
BOLETIN OFICIAL 
DE LAS CORTES GENERALES 

V LEGISLATURA 

Serie A: 
PROYECTOS DE LEY 6 de marzo de 1995 Núm. 77-6 

ENMIENDAS 

1211000063 Orgánica del Código Penal. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en 
el BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de las en- 
miendas presentadas en relación con el Proyecto de Ley 
Orgánica del Código Penal (número de expediente 
121/000063). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de febrero 
de 1995.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Hurte-Mendicoa. 

Iñaki Anasagasti Olabeaga, Portavoz del Grupo Par- 
lamentario Vasco (EAJ-PNV), y Xabier Albistur, dipu- 
tado del Grupo Mixto (EuE), al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 109 y siguientes del Reglamento del Con- 
greso de los Diputados, presentan las siguientes en- 
miendas al Proyecto de Ley Orgánica del Código Penal. 

Enmiendas que se presentan: 

1.. De sustitución al artículo 6. 
2. De adición al artículo 11. 
3. De sustitución al artículo 14. 
4. De sustitución al artículo 20. 
5. De adición al artículo 21 punto 2:. 
6. De sustitución al apartado tercero del punto 

cinco del artículo 21. 
7. De sustitución al punto dos del artículo 23. 
8. De supresión al artículo 69. 
9. De sustitución al artículo 73. 

10. De adición al apartado primero del artículo 80. 

11. 

12. 
13. 

14. 
15. 
16. 

17. 

18. 
19. 
20. 

21. 

22. 
23. 
24. 

25. 
26. 
27. 
28. 
29. 

30. 

31. 

32. 

De sustitución al apartado segundo del artícu- 
lo 81. 
De sustitución al punto cuatro del artículo 84. 
De adición al punto 5P del epígrafe 1 del artícu- 
lo 84. 
De supresión al punto seis del artículo 84. 
De adición al punto dos del artículo 85. 
De adición al epígrafe c del punto 2 del artícu- 
lo 85. 
De sustitución al apartado primero del artícu- 
lo 88. 
De adición al artículo 89. 
De adición al artículo 89. 
De sustitución al punto primero del artícu- 
lo 90. 
De sustitución al punto segundo del artícu- 
lo 90. 
De adición al artículo 94. 
De adición al artículo 95. 
De sustitución al apartado c) del artícu- 
lo 97. 
De adición al punto 2 del artículo 105. 
De adición al artículo 114. 
De adición al artículo 115. 
De adición al artículo 118. 
De supresión al párrafo primero del artícu- 
lo 121. 
De sustitución al párrafo primero del artícu- 
lo 121. 
De sustitución al párrafo segundo del artícu- 
lo 122. 
De adición al artículo 125. 
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33. 
34. 
35. 
36. 

37. 

38. 

39. 
40. 
41. 
42. 
43. 
44. 
45. 
46. 
47. 

48. 
49. 
50. 
51. 
52. 
53. 
54. 
55. 
56. 
57. 
58. 
59. 
60. 
61. 
62. 
63. 
64. 
65. 
66. 
67. 
68. 
69. 
70. 
71. 
72. 
73. 
74. 
75. 
76. 
77. 
78. 
79. 
80. 
81. 
82. 

De sustitución al artículo 128. 
De adición al apartado cuarto del artículo 130. 
De adición al apartado cuarto del artículo 130. 
De adición al punto dos apartado primero del 
artículo 136. 
De supresión al apartado quinto del artícu- 
lo 139. 
De sustitución al punto primero del artícu- 
lo 148. 
De supresión al punto tercero del artículo 148. 
De supresión al artículo 149. 
De adición al artículo 155. 
De adición al punto dos del artículo 167. 
De supresión al artículo 169. 
De supresión al punto primero del artículo 175. 
De supresión al punto quinto del artículo 175. 
De adición al artículo 176. 
De sustitución al punto primero del artícu- 
lo 179. 
De supresión al artículo 184. 
De adición al punto segundo del artículo 188. 
De adición al artículo 188.2. 
De adición al punto primero del artículo 190. 
De sustitución al punto primero del artículo 193. 
De sustitución al artículo 197. 
De adición al punto primero del artículo 207. 
De adición al punto tercero del artículo 207. 
De adición al artículo 214. 
De sustitución al artículo 216. 
De adición al artículo 220. 
De adición al artículo 229. 
De sustitución al punto tercero del artículo 230. 
De supresión al artículo 234. 
De supresión al punto primero del artículo 235. 
De supresión al artículo 236. 
De adición al punto primero del artículo 244. 
De adición al punto primero del artículo 244. 
De adición al punto segundo del artículo 244. 
De sustitución al artículo 245. 
De adición al artículo 262. 
De adición al punto primero del artículo 266. 
De supresión al punto segundo del artículo 287. 
De sustitución al artículo 288. 
De supresión al artículo 290. 
De adición al artículo 290. 
De supresión al artículo 293. 
De adición al artículo 300. 
De sustitución al artículo 306. 
De adición al artículo 308. 
De adición al artículo 311. 
De modificación al artículo 338. 
De modificación al artículo 338. 
De sustitución al artículo 339. 
De adiciówal apartado tercero del punto dos 
del artículo 341. 

83. 

84. 
85. 
86. 
87. 
88. 
89. 
90. 
91. 
92. 
93. 
94. 
95. 
96. 
97. 
98. 
99. 

100. 
101. 
102. 

103. 
104. 
105. 
106. 
107. 
108. 
109. 
110. 
111. 
112. 
113. 
114. 
115. 
116. 
117. 
118. 
119. 
120. 
121. 
122. 
123. 
124. 
125. 
126. 
127. 
128. 
129. 

De adición al apartado cuarto del punto dos del 
artículo 341. 
De supresión al apartado siete del artículo 346. 
De adición al apartado ocho del artículo 346. 
De adición al artículo 349. 
De supresión al artículo 354. 
De supresión al párrafo segundo del artículo 357. 
De adición al artículo 366. 
De supresión al párrafo primem del artículo 330. 
De adición al artículo 380. 
De adición al artículo 386. 
De adición al artículo 410. 
De adición al artículo 411. 
De sustitución al artículo 428. 
De adición al artículo 429. 
De sustitución al punto primero del artículo 433. 
De adición al artículo 437. 
De supresión al apartado número dos del ar- 
tículo 442. 
De sustitución al artículo 444. 
De supresión al artículo 450. 
De supresión del punto número cinco del ar- 
tículo 451. 
De supresión a l  artículo 453. 
De supresión al punto dos del artículo 464. 
De adición al artículo 476. 
De adición al punto dos del artículo 481. 
De adición al punto dos del artículo 481. 
De adición al artículo 483. 
De supresión al artículo 492. 
De supresión al artículo 501. 
De supresión al artículo 506. 
De supresión al artículo 507. 
De adición al párrafo segundo del artículo 514. 
De supresión del artículo 526. 
De adición al artículo 537. 
De supresión al artículo 547. 
De sustitución al artículo 552. 
De adición al artículo 553. 
De adición al artículo 557. 
De supresión al artículo 562. 
De supresión al artículo 593. 
De adición al artículo 593. 
De supresión al artículo 594. 
De supresión al artículo 595. 
De sustitución al punto cinco del artículo 611. 
De adición al punto seis del artículo 611. 
De adición al artículo 614. 
De supresión al artículo 617. 
De sustitución a la Disposición Final Sexta. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de enero 
de 1995.-Iñaki Anasagasti, Portavoz del Grupo Vasco 
PNV.-Xabier Albistur, Diputado Grupo Mixto (EuE). 
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ENMIENDA NUM. 1 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 6 

De sustitución. 

La expresión «las medidas de seguridad no pueden 
resultar más gravosas)) debe ser sustituida por la de 
«las medidas de seguridad no podrán tener mayor du- 
ración)). 

JUSTIFICACION 

La mayor o menor gravosidad de una medida de se- 
guridad comparada con la de una pena es algo de muy 
difícil mensurabilidad y, en. todo caso, subjetivo. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 2 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 11 

De adición. 

Se propone añadir lo siguiente; 

...y a tal efecto se propone equiparar la omisión a la 
acción: 

a) Cuando exista una específica obligación legal o 
contractual de actuar. 

b) Cuando el omitente haya creado una ocasión de 
riesgo para el bien jurídicamente protegido mediante 
una acción u omisión precedente. 

JUSTIFICACION 

El propio Código debe especificar en qué casos el su- 
jeto omitente adquiere una posición de especial garan- 
Cia. Dejar este punto crucial de los delitos de comisión 
por omisión en la indefinición sólo es fuente de inse- 
guridad jurídica y podría ser contrario al principio de 
legalidad, que exige sea el Legislador y no los Jueces 
quien se pronuncie acerca de cuándo existe un especí- 
fico deber jurídico de obrar. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 3 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 14 

De sustitución. 

El párrafo primero debe quedar redactado del si- 
guiente modo: 

((El error invencible sobre los hechos constitutivos 
de la infracción, o sobre los presupuestos fácticos de 
una causa de justificación, o que fundamenten una 
agravación de la pena ... » (el resto igual). 

JUSTIFICACION 

Sin entrar en el debate técnico-jurídico acerca de si 
el error sobre los presupuestos fácticos de una causa 
de justificación (legítima defensa putativa, por ejemplo) 
integra un error de tipo, o de prohibición, o por el con- 
trario constituye un dertium genus» de error, es lo cier- 
to que el error vencible sobre los presupuestos fácticos 
de una causa de justificación ha venido siendo tratado 
por la Jurisprudencia de la Sala Segunda del Tribunal 
Supremo, antes y después de la introducción del ar- 
tículo 6.bis A) en el Código Penal como un supuesto de 
responsabilidad culposa y no dolosa atenuada. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 
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ENMIENDA NUM. 4 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 20. 

De sustitución. 

Sustituir la expresión «menores de dieciocho)) por la 
expresión: «menores de dieciséis años». 

JUSTIFICACION 

Los actuales Juzgados de Menores no cuentan con 
medios materiales ni personales suficientes para hacer 
frente a los infractores comprendidos entre 16 y 18 años, 
y malamente son capaces de dar respuesta a la delin- 
cuencia de los menores de 16 años. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 5 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 21.2.2.0 

De adición. 

Se propone añadir al final del punto 2.' del apartado 
2, el siguiente texto: 

«Asimismo el que como consecuencia de su depen- 
dencia del consumo de estupefacientes o sustancias psi- 
cotrópicas se halle en un estado carencia1 profundo que 
anule por completo su capacidad volitiva, siempre que 
dicha situación no haya sido buscada con el propósito 
de delinquir. )) 

JUSTIFICACION 

Conveniencia de contemplar el influjo de la drogadic- 
ción también desde la perspectiva de la dependencia. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de mero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vc:sco. 

ENMIENDA NlUM. 6 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur !!Warín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 21.5 

De sustitución. 

El apartado tercero de este precepto debe quedar re- 
dactado del siguiente modo: 

«Que el necesitado no tenga, por su oficio o cargo, 
obligación de sacrificarse, salvo que el sacrificio resul- 
tara inútil.» 

JUSTIFICACION 

El sacrificio inútil no es jurídicamente exigible y ca- 
rece humanamente de sentido. El Capitán del buque 
que se hunde con su barco podrá constituir una gesta 
gloriosa pero no un deber jurídico cuando todos los me- 
dios de salvamento del buque se han agotado. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 7 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 23.2 

De sustitución. 

Debe quedar redactado del siguiente modo: 
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«Obrar con premeditación conocida en cualquiera de 
los delitos contra las personas, cuando el culpable ac- 
tuare con ánimo frío y sosegado, revelando su conduc- 
ta una especial perversidad. ,> 

JUSTIFICACION 

Superada la premeditación puramente cronológica, 
el Tribunal Supremo viene exigiendo, además del fac- 
tor tiempo, un ánimo frío y sosegado (concepción psi- 
cológica). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 8 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 69 

De supresión. 

Procede su supresión, sustituyendo el precepto por 
una atenuante cualificada al estilo del artículo 65 del 
Código Penal vigente y con los límites de edad señala- 
dos en el mismo. 

JUSTIFICACION 

Es puramente utópico que los Juzgados de menores 
puedan dar respuesta a los delincuentes comprendidos 
entre 16 y 18 años, cuando es notorio que hoy en día 
no consiguen dar respuesta eficaz a los infractores me- 
nores de 16 años. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 9 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 73. 

De sustitución. 

La expresión <<los que hubieren sido condenados por 
tres o más delitos,,, debe ser sustituida por ((10s que hu- 
bieren cometido tres o más delitos,,. 

JUSTIFICACION 

La habitualidad debe venir determinada por la rei- 
teración de conductas criminales en un concreto perío- 
do de tiempo, no por el hecho de que las condenas se 
dicten en tal período, ya que el que una serie de conde- 
nas se pronuncie dentro de un determinado plazo es al- 
go totalmente aleatorio y sólo dependiente de la mayor 
o menor celeridad con que se desarrollen los procedi- 
mientos. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 10 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 80.1 

De adición. 

Añadir al final la expresión « O  de derechos,,. 

J ü STIFI CACION 

Si la posibilidad de otorgar la con,dena condicional 
se extiende a las penas más graves (penas privativas de 
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libertad) no hay razón para excluir de este beneficio a 
las penas menos graves (penas privativas de derechos), 
máxime teniendo en cuenta el carácter potestativo de 
tal beneficio. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 11 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 81.2 

De sustitución. 

La expresión ((previa audiencia del Ministerio fiscal )) 
debe ser sustituida por la de «previa audiencia de to- 
das las partes en el proceso». 

JUSTIFICACION 

A) Principio de igualdad de partes. 
b) Tanto la acusación particular como el propio con- 

denado tienen un interés legítimo en ser oídos antes de 
que el órgano jurisdiccional se pronuncie acerca de la 
concesión del beneficio. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 12 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 84.4 

De sustitución. 

La expresión «con la audiencia del Ministerio Fiscal» 
debe ser sustituida por «con audiencia de las pa.rtes». 

JUSTIFICACION 

Principio de igualdad de fuerzas en el proceso. Con- 
veniencia de escuchar a todas las partes. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del (Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 13 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 84.1.5.0 

De adición. 

Se propone añadir, entre el punto 5.0 y 6.0 del apar- 
tado 1, un nuevo punto 5.0 bis con el siguiente texto: 

«Otras obligaciones que puedan incidir positivamente 
en la capacitación profesional o reinserción social del 
penado tras acuerdo con el mismo.» 

JUSTIFICACION 

Conveniencia de fijar desde el propio Código algunos 
criterios para las reglas de conducta. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 14 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 84.6 
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De supresión. 

Procede su supresión. 

JUSTIFICACION 

Una cláusula tan amplia es contraria al principio de 
legalidad y seguridad jurídica. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 15 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 85.2 

De adición. 

A continuación de «el Juez o Tribunal podrán», debe 
añadirse: ([previa audiencia de las partes ». 

JUSTIFICACION 

Parece no ya razonable sino obligado que el Juez o 
Tribunal, antes de adoptar una decisión de esa natura- 
leza, oiga a las partes. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 16 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albictur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 85.2.C 

De adición. 

Se propone añadir al final del apartado 2.c el siguien- 
te texto: 

«..., en el caso de que se haya producido un reiterado 
incumplimiento de las reglas de conducta y se tema la 
posible comisión de nuevos delitos». 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 17 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 88.1 

De sustitución. 

La expresión «con audiencia del Ministerio Fiscal» 
deber ser sustituida por «con audiencia de las partes». 

JUSTIFICACION 

Principio de igualdad de fuerzas. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 18 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 89 

De adición. 

Texto que se propone: 

- 105 - 



CONGRESO 

«Los Jueces o Tribunales podrán sustituir, previa 
audiencia de las partes, en la misma sentencia, o pos- 
teriormente, en auto motivado...)) (resto igual). 

JUSTIFICACION 

A) Principio de igualdad de partes. 
B) Hacer viable la sustitución en fase de ejecución 

de sentencia, cuando las circunstancias así lo aconsejen. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 19 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 89 bis 

De adición. 

Se propone la inclusión de un nuevo artículo 89 bis, 
con el siguiente texto: 

«1. Los Jueces o Tribunales podrán sustituir, previa 
conformidad del Ministerio Fiscal, vistas las posibili- 
dades efectivas de cumplimiento, en la forma en que 
reglamentariamente se determine, las penas de prisión 
que no excedan de dos anos u otras penas no graves por 
un servicio de utilidad social. 

El Servicio de Utilidad Social consistirá en la 
prestación de una colaboración o trabajo en centros 
asistenciales, educativos o sanitarios de carácter no 
lucrativo. Las características de esta prestación se es- 
tablecerán a través de las reglamentaciones correspon- 
dientes del Ministerio de Justicia o de las Comunidades 
Autónomas con competencias. 

El Servicio de Utilidad social supondrá un míni- 
mo de 20 horas y un máximo de 60 para las penas leves 
y un mínimo de 61 y un máximo de 600 para las menos 
grave s. 

4. La imposición de esta pena sustitutiva deberá 
contar con la previa aceptación de esta prestación por 
parte del condenado.» 

2. 

3. 

JUSTIFICACION i 

Conveniencia de incluir un Servicio de Utilidad So- 
cial entre las sustitutorias de las penas de prisión. 

6 DE MARZO DE 1995.-SERIE A. NÚM. í'7-6 
~~~ ~~~ ~ ~ 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grsipo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 20 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vascio 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 90.1 

De sustitución. 

La expresión «oído el Ministerio Fiscal» debe ser sus- 
tituida por «oídas las partes». 

JUSTIFICACION 

Principio de igualdad de partes. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iiiaki Mirena basagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 21 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Miarín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 90.2 

De sustitución. 

La expresión «a instancia del Ministerio fiscal» de- 
be ser sustituida por «oídas las partes» 

JUSTIFICACION 

Igual a la enmienda al artículo 90 número 1. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 
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ENMIENDA NUM. 22 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 94.bis 

De adición. 

Se propone la creación de un nuevo Capítulo IV, con 
un único artículo 94 bis, con el siguiente texto: 

«Se comunicará en todo caso a la víctima o a sus re- 
presentantes legales toda decisión relativa a la pena im- 
puesta a los responsables del delito o a la sustitución 
de ésta por otras medidas.» 

JUSTIFICACION 

Coherencia con otras enmiendas. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 23 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 95. 

De adición. 

En los supuestos de medidas de seguridad consisten- 
tes en privación del permiso de conducción de vehícu- 
los de motor, licencia para conducir ciclomotores y 
licencia de armas, debe añadirse la expresión « O  pro 
hibición de obtenerlos». 

JUSTIFICACION 
~ 

Mal se le puede privar de un permiso o licencia a un 
sujeto que previamente carece de ella. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 24 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 97.c 

De sustitución. 

En lugar de «medida de atención» debe decir amedi- 
da en atención». 

JUSTIFICACION 

Error mecanográfico. 

Palacio del Congreso de los Diplitados, 10 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 25 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 105.2 

De adición. 

En los supuestos de medidas de seguridad consisten- 
tes en privación del permiso de conducción de vehícu- 
los de motor, licencia para conducir ciclomotores y 
licencia de armas, debe añadirse la expresión «O pro- 
hibición de obtenerlos». 

JUSTIFICACION 

La misma de la enmienda al artículo 95. 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 26 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 114 

De adición. 

Debe ser añadido un nuevo párrafo del siguiente 
tenor: 

((Podrá operarse igual moderación cuando el daño o 
perjuicio provenga de un acto benévolo y gratuito eje- 
cutado por el responsable de la infracción en benefi- 
cio de la víctima, siempre que el delito o falta cometidos 
lo fuesen a título de imprudencia.)) 

. 

JUSTIFICACION 

Permitir a los Jueces y Tribunales moderar el importe 
de la responsabilidad en que hubiere podido incurrir 
el culpable cuando ésta nazca de una conducta llevada 
a cabo por el responsable de la infracción en beneficio 
del perjudicado. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de enero 
de 1995,Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 27 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 115 

De adición. 

A final del precepto debe añadirse el siguiente párra- 
fo: <(por el procedimiento prevenido en el artículo 798-1 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal)). 

JUSTIFICACION 

No basta con establecer que la determinacióii de la 
responsabilidad civil podrá hacerse en ejecución de sen- 
tencia; es preciso señalar cuál habrá de ser el procedi- 
miento a seguir en tal caso. Dicho procedimiento se 
halla recogido en el artículo 798-1 de la Ley de Enjui- 
ciamiento Criminal, pero sólo para el procedimiento 
abreviado, no para el ordinario ni para el juicio de 
faltas. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 28 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 118 

De adición. 

Añadir en las reglas 13 y 3.” tras la expresión «res- 
ponsabilidad civil» la palabra «directa». 

JUSTIFICACION 

No queda claro si en tales casos se está establecien- 
do una responsabilidad civil directa o subsidiaria, re- 
sultando perturbadora dicha imprecisión. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de enero 
de 1995-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 
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ENMIENDA NUM. 29 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 121 

De supresión. 

En el párrafo primero debe ser suprimida la expre- 
sión c< dolosos ». 

JUSTIFICACION 

Circunscribir la responsabilidad civil subsidiaria del 
Estado y demás entes públicos a los delitos «dolosos» 
cometidos por autoridades o funcionarios en el ejerci- 
cio de sus cargos, supone excluir dicha responsabili- 
dad civil subsidiaria en los supuestos de delitos o faltas 
«culposos», lo cual implica un doble y gravísimo agra- 
vio comparativo, a saber: 

1) Colocar en mejor situación al Estado y entes pú- 
blicos respecto a cualquiera de las personas o entida- 
des señaladas como responsables civiles subsidiarias 
en el artículo 120, cuando no existe razón alguna para 
tal discriminación. 

2) Obligar a la víctima de una infracción culposa co- 
metida por autoridades o funcionarios públicos en el 
ejercicio de su cargo a entablar una acción civil de res- 
ponsabilidad contra el Estado o ente público una vez 
concluido el proceso penal. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 30 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 121 

De sustitución. 

El encabezamiento de este artículo debe decir así: 

«El Estado, la Comunidad Autónoma, la Provincia, la 
Isla o el Municipio y demás entes públicos, según los 
casos, responden subsidiariamente de los daños cau- 
sados por los delitos o faltas cometidos por autori- 
dad ... » (el resto igual). 

JUSTIFICACION 

En la actual redacción, si la autoridad o funcionario 
cometiese una infracción penal en el ejercicio de su car- 
go pero no fuese declarado responsable por concurrir 
una causa de inimputabilidad (enajenación, trastorno 
mental transitorio, embriaguez plena), el Estado o el en- 
te público no responderá civilmente de forma subsidia- 
ria, lo que supone, una vez más, un agravio comparativo 
con las personas o entidades señaladas en los artícu- 
los 118 y 120 que, en igual situación, sí serían respon- 
sables civiles. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 31 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 122 

De sustitución. 

El párrafo segundo deber quedar redactado del si- 
guiente tenor: 

«Quienes hubiesen contribuido al ilícito aprovecha- 
miento de los efectos del delito o falta, serán responsa- 
bles civilmente en la cuantía del provecho obtenido.,, 

JUSTIFICACION 

La medida de la responsabilidad debe venir dada por 
la medida del provecho logrado. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 
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ENMIENDA NUM. 32 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 125 

De adición. 

Añadir tras la expresión «Juez o Tribunal), la frase 
«previa audiencia a las partes y al perjudicado,,. 

JUSTIFICACION 

Parece obligado oír al perjudicado antes de proceder 
a un fraccionamiento que puede redundar en su per- 
juicio. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 33 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 128 

De sustitución. 

En lugar de « O  se hubiesen satisfecho completamen- 
te las responsabilidades civiles)), deber decir: « O  se hu- 
biesen satisfecho o garantizado completamente las 
responsabilidades civiles)). 

JUSTIFICACION 

Si las responsabilidades civiles se encuentran debi- 
damente garantizadas carece de objeto, en este caso, de- 
cretar el comiso. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 

Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagiisti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM: 34 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 130 

De adición. 

En el apartado cuarto junto a la palabra «delitos» de- 
be añadirse « O  faltas,,. 

JUSTIFICACION 

También existen faltas sólo perseguibles mediante de- 
nuncia del agraviado. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 35 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Vavh 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 130.4 

De adición. 

Debe añadirse, al final, un nuevo párrafo que diga así: 

«Para rechazar el perdón a que se refiere el párrafo 
anterior el Juez o Tribunal deberá oír previam.ente al 
representante del menor o incapaz.), 

JUSTIFICACION 

Cuando un padre otorga el perdón por el delito co- 
metido contra su hijo hay que suponer que, en la ma- 
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yoría de los casos, tendrá buenas y plausibles razones 
para hacerlo. En consecuencia, parece prudente oír a 
ese padre antes de negarle eficacia al perdón concedido. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 36 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 136 

De adición. 

En el número 2.1 de este artículo, debe añadirse un 
nuevo párrafo del siguiente tenor: 

«En el caso previsto en el artículo 125 será suficien- 
te que el culpable se halle al corriente de los pagos frac- 
cionados que le hubiesen sido señalados por el juez o 
Tribunal. )) 

JUSTIFICACION 

Aunque el reo no tenga satisfechas la totalidad de las 
responsabilidades civiles en el momento de la solicitud 
de cancelación, si se encuentra al corriente de los pa- 
gos fraccionados que le hubiese impuesto el Juez o Tri- 
bunal parece razonable concederle la rehabilitación 
toda vez que esperar al último pago podría dilatar en 
exceso la concesión de tal beneficio, máxime teniendo 
en cuenta que el propio artículo 136.3 admite una can- 
celación automática por el transcurso del tiempo, sin 
exigir el pago de la responsabilidad civil. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. ' 

ENMIENDA NUM. 37 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 139 

De supresión. 

Suprimir en el apartado quinto la palabraa 
c< cónyuge ». 

JUSTIFICACION 

En el derecho comparado por regla general, el con- 
yugicidio no constituye homicidio cualificado. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 38 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 148.1 

De sustitución. 

En lugar de «peligrosos» debe decir aconcretamen- 
te peligrosos». 

JUSTIFICACION 

Es evidente y hasta lógica la finalidad de la presente 
cualificativa, muy generalizada en el Derecho compa- 
rado: incrementar la pena cuando por la utilización de 
armas o instrumentos peligrosos exista un mayor ries- 
go para el sujeto pasivo. 

Ahora bien, ese riesgo añadido no depende sólo del 
arma, medio o instrumento comisivo sino también, y 
principalmente, del modo en que se utiliza y de la in- 
tención del sujeto activo. 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 39 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 148.3 

De supresión. 

Procede su supresión. 

JUSTIFICACION 

Si la víctima es indefensa o concurre una manifiesta 
inferioridad de fuerzas, ya entrarán en juego las agra- 
vantes de alevosía o de abuso de superioridad, en su 
caso. 

Además, la edad menor de 12 años ha de ser abarca- 
da por el dolo para que venga en aplicación la cualifi- 
cativa. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlanientario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 40 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). \ 

ENMIENDA 

Al artículo 149 

De supresión. 

Debe ser suprimida la frase «O la anulación o una gra- 
ve limitación de su actitud laboral)). 

JUSTIFICACION 

La anulación o limitación de la capacidad laboral del 
sujeto pasivo debe tener su reflejo en la cuantificación 
de la responsabilidad civil, pero no en la pena ya que 
en el delito de lesiones lo que se protege como bien ju- 
rídico es la salud corporal y no la capacidad laboral. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de er.ero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Griupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz. del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 41 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 155 

De adición. 

Debe añadirse un nuevo párrafo del siguiente tenor: 

«No será válido el consentimiento otorgado por el me- 
nor de 18 años o persona mentalmente incapaz)). 

JUSTIFICACION 

Ambas clases de sujetos carecen de capacidad para 
otorgar un consentimiento válido. 

PalaciQ del Congreso de los Diputados, 10 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 42 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur hlarín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 167.2 

De adición. 
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A continuación de «relaciones familiares)) debe aña- 
dirse la expresión « O  actividades mercantiles)). 

JUSTIFICACION 

La experiencia diaria enseña que uno de los tipos de 
chantaje más frecuentes en la vida real es el consisten- 
te en amenazar a un empresario con revelar prácticas 
contables irregulares. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 43 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 169 

De supresión. 

Procede su supresión. 

JUSTIFICACION 

Los conceptos ((trato degradante)) y «menoscabo gra- 
ve de su integridad moral)) son tan vaporosos, difusos 
e inconcretos que no se compadecen con el principio 
de legalidad, el cual exige una descripción precisa del 
tipo penal. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 44 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 175.1 

De supresión. 

Procede su supresión. 

JUSTIFICACION 

Constituye una circunstancia cualificativa en que se 
entremezclan conceptos tan heterogéneos como «espe- 
cial gravedad de la fuerzan y «carácter degradante o ve- 
jatorio)), vinculadas entre sí. Podrían admitirse ambos 
conceptos como cualificativas separadas y distintas, pe- 
ro no como una sola cualificativa. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 45 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 175.5 

De supresión. 

Procede su supresión. 

JUSTIFICACION 

La utilización de instrumentos peligrosos es razona- 
ble en el delito de lesiones, cuyo bien jurídico protegi- 
do es la integridad personal, pero no en los delitos de 
agresión sexual, en los que se protege la libertad sexual. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 46 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 176 
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De adición. 

Debe añadirse un nuevo párrafo del siguiente tenor: 

«El que ejecutara o hiciera ejecutar a otros actos de 
exhibición obscena ante mayores de 16 sin su consen- 
timiento y previa denuncia del agraviado, será castiga- 
do con la pena de multa de tres a diez meses.» 

JUSTIFICACION 

Tal conducta se considera socialmente reprobable y, 
sin embargo, resulta atípica a tenor del artículo 176. 

Palacio del Congreso de los Diputa,.!os. 10 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 47 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 179.1 

De sustitución. 

Debe quedar redactado del siguiente modo: 

«El que induzca, promueva, favorezca o facilite la 
prostitución o corrupción ... » (el resto igual). 

JUSTIFICACION 

Equiparar la prostitución a la corrupción de meno- 
res. El sentimiento social rechazaría la impunidad de 
las conductas tendentes a iniciar a los más jóvenes en 
prácticas sexuales aberrantes. 

Sería absurdo que resultase punible que un menor 
de 16 años presencie un acto de exhibicionismo y no 
lo sea realizar con él prácticas sexuales depravadas. 

Como absurdo sería que resulte punible la difusión 
de material pornográfico entre menores de 16 años y 
en cambio impune practicar con él todo tipo de dege- 
neración sexual. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 48 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Miarín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 184 

De supresión. 

Se propone la supresión del artículo. 

JUSTIFICACION 

Conveniencia de que se elimine la necesidad de que 
en los delitos contra la libertad sexual sea exclusiva- 
mente la víctima o su representante legal el denun- 
ciante. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA MUM. 49 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 188.2 

De adición. 

Añadir al final del párrafo: "y a quien los alterase o 
utilizare en perjuicio del titular de los datos o de un 
tercero ». 

JUSTIFICACION 

Al referirse el tipo penal exclusivamente a la conducta 
consistente en el apoderamiento de los datos, queda- 
rían fuera del tipo aquellas otras que, yendo más lejos 
que el simple hacerse con los datos, y no integrando aún 
el tipo consistente en la difusión o revelación de éstos, 
consistan en la alteración reprochable de la informa- 
ción a tales datos incorporada o en su empleo para per- 
judicar al titular de los datos o a un tercero, en su caso. 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 50 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 188.2 

De adición. 

Se propone la inclusión en el apartado 2, después de 
la frase: «... de datos reservados de carácter personal 
o familiar de otro» del siguiente texto: «... o de cualquier 
información reservada que revele su ideología, religión, 
etnia, origen racial o vida sexual...». 

lUSTIFICACION 

Mayor garantía de protección a los datos de carácter 
personal más sensibles. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 51 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 190.1 

De adición. 

Añadir la expresión: «El que, fuera de los casos per- 
mitidos por la Ley, ... ». El resto igual. 

JUSTIFICACION 

En el ámbito específico de algunas ocupaciones pro- 
fesionales existen obligaciones impuestas por la legis- 
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lación sectorial a ellas aplicable que condicionan el 
deber de sigilo; así, la declaración obligatoria de enfer- 
medades infecto-contagiosas, la comunicación de los 
datos del conjunto mínimo básico de alta hospitalaria, 
etc. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 52 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 193.1 

De sustitución. 

Texto que se propone: 

«El que atentare contra la intimidad de otra persona 
mediante la utilización pública de su imagen ... » (el res- 
to igual). 

JUSTIFICACION 

La mera captación y utilización privada de la imagen 
debe quedar fuera del tipo penal. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de enero 
de 1995-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 53 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 197 

De sustitución. 
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La frase «O temerario desprecio hacia la verdad» de- 

be ser sustituida por la de « O  sin haber realizado un 
esfuerzo razonable para averiguar .la veracidad del 
mismo)). 

JUSTIFICACION 

La frase «con manifiesto desprecio» es un juicio pu- 
ramente valorativo que puede ser sustituido, en orden 
a una más precisa descripción típica, por la de (Cesfuer- 
zo razonable para averiguar la veracidad del mismo», 
expresión más descriptiva. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 54 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 207.1 

De adición. 

Debe añadirse al final la siguiente expresión: «o de 
sus herederos ». 

JUSTIFICACION 

Permitir el ejercicio de la acción penal o la continua- 
ción de la misma, a los herederos del calumniado o in- 
juriado fallecido. 

Quizás debiera también legitimarse para el ejercicio 
de la acción penal o la prosecución de la misma al cón- 
yuge, ascendientes o descendientes del agraviado difun- 
to, tal y como acontece en el vigente Código Penal. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 55 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Miirín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 207.3 

De adición. 

Debe añadirse al final un nuevo párrafo del sigiiien- 
te tenor: 

«Para rechazar el perdón a que se refiere el párrafo 
anterior, el Juez o Tribunal deberá oír previamente al 
representante del menor o incapaz.)) 

JU STIFICACION 

Se da por reproducida la expuesta al formular idén- 
tica enmienda a los delitos contra la libertad sexual. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 56 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Mzirín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 214 

De adición. 

Añadir al final del segundo párrafo la expresión « O  

socio-sanitaria». 

JUSTIFICACION 

Debe tenerse en cuenta que, cada vez más, existen 
otros profesionales con posibilidades de encontrarse en 
situaciones delictivas -psicólogos, asistentes sociales, 
trabajadores sociales en general-, por lo que puede re- 
sultar más acertado ampliar a éstos la previsión nor- 
mat iva. 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 57 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 216 

De sustitución. 

En lugar de 16 años debe decir 18. 

JUSTIFICACION 

Si en definitiva lo que se ataca con la conducta típi- 
ca es el derecho de guarda, subsistiendo tal derecho 
hasta la mayoría de edad civil, ése debe ser el límite 
de protección. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iiiaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 58 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 220 

De adición. 

Debe añadirse al final la siguiente frase: «en el caso 
de que hubiere menores de edad perjudicados por el 
delito». 

JUSTIFICACION 

No habiendo menores de edad perjudicados, carece 
de toda razón legitimar al Ministerio Fiscal para el ejer- 
cicio de la acción penal. 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 59 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 229 

De adición. 

A continuación de la expresión «fuerza en las cosas», 
debe añadirse: «para acceder al lugar donde éstas se 
encuentran ». 

JUSTIFICACION 

La «fuerza» cualificante tiene que ser un medio pa- 
ra conseguir el apoderamiento, no para abandonar el 
lugar. Tampoco debe constituir fuerza típica la no 
preordenada al apoderamiento. Así lo ha entendido rei- 
teradamente el Tribunal Supremo. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 60 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 230.3 

De sustitución. 

En lugar de ((forzamiento de sus cerraduras o claves» 
debe decir «forzamiento de sus cerraduras o descubri- 
miento de sus claves». 
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JUSTIFICACION 

Las claves como tal no pueden ser forzadas, sino des- 
cubiertas o descifradas. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 61 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 234 

De supresión. 

Procede la supresión de la expresión «si éstas fuesen 
constitutivas de delito». 

JUSTIFICACION 

Si lo que se pretende es castigar autónomamente el 
daño causado para cometer el robo, debe sancionarse 
dicho daño no sólo cuando sea constitutivo de delito 
sino también cuando lo sea de falta (artículo 615 del 
Proyecto) . 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 62 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 235.1 

De supresión. 

Procede la supresión de la expresión «si éstas fuesen 
constitutivas de delito». 

JUSTIFICACION 

Análoga a la señalada en el artículo 234. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 63 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 236 

De supresión. 

Procede la supresión de la frase «si fuesen constitu- 
tivos de delito)). 

JUSTIFICACION 

Similar a la enmienda de los artículos 235.1 y 236. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 64 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 244.1 

De adición. 

Debe decir «quien atribuyéndose falsamente...), (el 
resto igual). 

JUSTIFICACION 

Si no hay ficción no hay conducta ilícita. 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 65 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 244. 

De adición. 

Debe decir, junto a «inmueble», «mueble». 

JUSTIFICACION 

No hay razón para establecer distinciones en base a 
la naturaleza mueble o inmueble del bien. Por coheren- 
cia con el artículo 244.2 donde se comprende muebles 
o inmuebles. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de enero 
de 1995-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 66 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albictur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 244.2 

De adición. 

Junto a <( gravare >> debe añadirse << enajenare nue- 
vamente». 

JUSTIFICACION 

'i se castiga el gravar, con mayor razón debe sancio- 
nar el enajenar por segunda vez. 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 67 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 245 

De sustitución. 

En lugar de ((serán castigados con las penas del deli- 
to de estafa, en su caso», debe decir «serán castigados 
con las penas del artículo 242 o 243, en su caso». 

JUSTIFICACION 

Dentro del delito de estafa se comprende el artículo 
244, con penalidad autónoma. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 68 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 262 

De adición. 

Al final debe añadirse el siguiente párrafo: «si el da- 
ño causado excediere de 50.000 pesetas». 

JUSTIFICACION 

a) Por coherencia con este límite que se establece 
para otras infracciones patrimoniales. 
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b) Evitar que un daño mínimo sea sancionado con 
una pena grave. 

c)  Evitar el contrasentido de que el hurto de los bie- 
nes señalados en el artículo 262, siempre que sea en 
cuantía inferior a 50.000 pesetas, sea falta y, en cam- 
bio, los danos constituyan delito, cualquiera que fuese 
su cuantía. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 69 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 

, (Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 266.1 

De adición. 

Junto a la palabra «separados» debe añadirse «le- 
galmente». 

JUSTIFICACION 

Dejar claro que debe existir una separación legal, no 
siendo suficiente la separación de hecho para excluir 
la excusa absolutoria, entre otras razones porque las 
separaciones de hecho pueden ser de difícil prueba. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de enero 
de 199S.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 70 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 287.2 

De supresión. 

Suprimir la frase (<y quienes empleasen a súbditos 
extranjeros sin permiso de trabajo en condiciones 
abusivas)). 

JUSTIFICACION 

Ciertamente esta conducta es gravemente reprobable, 
pero un tipo penal no puede montarse sobre un: expre- 
sión tan indefinida e indefinible como <(condiciones 
abusivasn. Por lo tanto, o se suprime esta frase o se mo- 
difica el texto utilizando expresiones más precisas pa- 
ra definir la conducta típica. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 71 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 288 

De sustitución. 

Se propone la sustitución en el apartado 2 del texto 
«... en el trabajo o empleo público, por razón del sexo, 
origen, estado civil, raza, condición social, ... u por el si- 
guiente texto: 

«... en el trabajo o empleo público o privado, por ra- 
zón de sexo, origen, estado civil, raza, etnia, condicioi 
social, ... ». 

JUSTIFICACION 

Extender las garantías contra la discriminación tam- 
bién al empleo privado. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de enero 
de 1995-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-IBaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 
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ENMIENDA NUM. 72 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 290 

De supresión. 

Procede su supresión. 

JUSTIFICACION 

Es absolutamente inadmisible un tipo penal que des- 
cribe la conducta típica en términos tan imprecisos co- 
mo «con infracción grave de las normas» y «peligro 
grave». 

Tal y como se halla estructurado este tipo podría ser 
tachado de anticonstitucional por violar el principio de 
legalidad y de seguridad jurídica. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 73 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 290.bis 

De adición. 

Se propone la creación de un nuevo artículo 290 bis 
con el siguiente texto: 

«Los que coaccionaren o vejaren a otros, prevalién- 
dose de su relación de trabajo, mediante palabras o ac- 
tos que persigan obtener favores de naturaleza sexual 
para sí o para un tercero, serán castigados con la pena 
de arresto de siete a veinticuatro fines de semana y mul- 
ta de cinco a doce meses. 

Las penas del párrafo anterior se impondrán en su 
mitad superior cuando el que cometiere el hecho fue- 

se superior jerárquico, que actuare abusando de la auto- 
ridad que le confieren sus funciones.» 

JUSTIFICACION 

Necesidad de proteger la libertad sexual en el trabajo. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 74 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 293 

De supresión. 

Procede su supresión. 

JUSTIFICACION 

Para estos casos bastan las acciones de impugnación 
de acuerdos sociales. Introducir un tipo penal del te- 
nor que se pretende es fomentar las ((querellas socie- 
tarias» entre socios mal avenidos, con fines espúreos 
al proceso penal. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 75 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 300 

De adición. 

Junto a «el autor» debe decir «o el cómplice». 
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JUSTIFICACION 

Cubrir ambas posibilidades. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 76 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 306 

De sustitución. 

En lugar de «que hubiesen votado su concesión)) debe 
decir ((que hubiesen votado en favor de su concesión». 

JUSTIFICACION 

Lo ilícito no es votar, sino hacerlo en favor de una re- 
solución que se sabe contraria a derecho. Quien, aun 
votando, lo hace en contra, o se abstiene, no infringe 
ningún deber. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iííaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 77 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 308 

De adición. 

En los apartados c) y d) se debe decir «cuando pre- 
viamente a su comisión ... » (el resto igual). 

JUSTIFICACION 

Si la información falsa o la obstaculización de la ac- 
cón inspectora de la administración es posterior ;i la 
consumación del delito, tales circunstancias no deben 
cualificar un delito ya consumado, ni tienen razór. de 
hacerlo. 

Palacio del, Congreso de los Diputados, 17 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iííaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUMI. 78 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 311 

De adición. 

Añadir tras «funcionarios o facultativos» la frase «O 

los miembros del organismo otorgante de la licencia 
que hubiesen votado a favor de su concesión». 

JUSTIFICACION 

Por coherencia con el artículo 306. 

Palacio del Congreso de'los Diputados, 17 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iííaki Mírena Anasagastí 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario V- LLSCO. 

ENMIENDA NUM. 79 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 338 

De modificación. 

Procede la supresión de la expresión: «plazo previs- 
to de uti:ización». 
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JUSTIFICACION 

Tal período se corresponde con el plazo de caduci- 
dad cuya superación ya se tipifica cuando se contem- 
pla como delito la expedición de medicamentos 
caducados. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 80 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 338 

De modificación. 

Procede suprimir la expresión: «O sustituyeren unos 
por otros». 

JUSTIFICACION 

Esta conceptuación haría enormemente difícil la ta- 
rea que a los farmacéuticos se encomienda en el ar- 
tículo 90 de la Ley 291990, de 20 de diciembre, del 
Medicamento, donde se prevé que éstos puedan susti- 
tuir aquellas especialidades farmacéuticas de las que 
no dispongan por otras con denominación genérica o 
por otra especialidad farmacéutica de marca y carac- 
terísticas similares a las sustituida. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 81 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 339 

De sustitución. 

Se propone la sustitución de la expresión «sustancia 
medicinal )> por la de C< medicamento ». 

JUSTIFICACION 

A tenor de las definiciones ofrecidas en el artículo 
8 de la Ley del Medicamento, es el concepto de medica- 
mento y no el de sustancia medicinal el que conviene 
al tipo, dado que la eficacia terapéutica en éste citada 
sólo es predicable de los medicamentos en la legisla- 
ción sectorial, pudiendo emplearse sin embargo el con- 
cepto «sustancia medicinal)) para referirse a las que 
aquí se denominan sustancias «productoras de efectos 
beneficiosos para la salud)). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 82 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 341.2.3 

De adición. 

Aiíadir al final de la frase la expresión «mediante sus- 
tancias de las referidas en el apartado 1 . 0 ~ .  

JUSTIFICACION 

Para adquirir el sentido pretendido no es necesario 
construir un tipo penal inmatizado que apartaría del 
consumo humano a cualquier animal de abasto que hu- 
biere sido medicado, independientemente del trata- 
miento recibido y de los fármacos utilizados en éste, 
lo que parece excesivo si, lo que resulta más lógico, só- 
lo se pretende conseguir que animales que han recibi- 
do las sustancias prohibidas, aunque sean bajo excusa 
de medicación, accedan al mercado. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 
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ENMIENDA NUM. 83 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 341.2.4 

De adición. 

Despachar al consumo público las carnes o produc- 
tos de los animales de abasto, sin respetar los períodos 
de espera en su caso reglamentariamente previstos. 

JUSTIFICACION 

La introdución del propuesto «en su caso» deja cla- 
ro que sólo habrá plazo de espera cuando lo dispongan 
las autoridades sanitarias. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 84 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 346.7 

De supresión. 

Procede su supresión. 

JUSTIFICACION 

1) El participar en otras actividades delictivas or- 
ganizadas justificará que se castiguen éstas, pero no la 
agravación de las penas en otros delitos. 

2) La segunda modalidad («O cuya ejecución se vea 
facilitada por la comisión del delito») es tan imprecisa 
que vulnera el principio de legalidad. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 

Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NIJM. 85 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur ñ4arín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 346.8 

De adición. 

Procede añadir al final la frase “ y  obrase con abuso 
de profesión o cargo)). 

JUSTIFICACION 

La cualificativa no se justifica por el hecho de la pro- 
fesión del sujeto activo, sino por el abuso de la misma. 
Así se desprende también de lo dispuesto en el artícu- 
lo 349. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 86 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 349 

De adición. 

Al final del párrafo primero debe añadirse «con abu- 
so de su cargo». 

JUSTIFICACION 

Idéntica a la formulada en la enmienda al artículo 
346.8. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marh, Diputado del Grupo 
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Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 87 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 354 

De supresión. 

Procede ser suprimido. 

JUSTIFICACION 

.Los periódicos oficiales no llegan al gran público y 
para publicar la sentencia en los demás medios de co- 
municación no es preciso autorización judicial expre- 
sa, ya que las sentencias son públicas por definición. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 88 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 357. Párrafo segundo 

De supresión. 

Debe ser suprimido. 

JUSTIFICACION 

Si el conductor ha delinquido por conducir embria- 
gado, la negativa a someterse a la prueba del alcohol 
en sangre debe reputarse acto de autoencubrimiento 
impune. Si no ha delinquido la prueba era innecesaria. 

6 DE MARZO DE 1995.-SERIE A. NÚM. 77-6 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 89 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 366 

De adición. 

Debe añadirse al final un nuevo párrafo del siguien- 
te tenor: «las penas señaladas en este precepto y en el 
artículo 363 se impondrán sin perjuicio de castigar el 
hecho, en su caso, como corresponda con arreglo al de- 
lito o falta de estafa». 

JUSTIFICACION 

Quien paga un bien con moneda falsa ataca dos bie- 
nes jurídicos: el propio de la falsedad y el patrimonio 
del vendedor. Quien vende sellos de correos o efectos 
timbrados falsos estafa al comprador. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 90 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 380 

De supresión. 

Debe ser suprimido el párrafo que dice lo siguiente: 
«en las mismas penas incurrirá el que ejerciere una pro- 
fesión sin hallarse en posesión de título oficial...». 
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JUSTIFICACION 

La equiparación de ((título académico)) al «título ofi- 
cial)) es absolutamente desafortunada desde el punto 
de vista del bien jurídico protegido, y sólo concebible 
en una concepción gremialista, que no debe ser objeto 
de protección. 

Equiparar, por ejemplo, el intrusismo en el ejercicio 
de la Medicina con el intrusismo en la actividad de la 
agencia de la propiedad inmobiliaria es un grave dislate. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 91 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 380 

De adición. 

Añadir un tercer párrafo del siguiente tenor: «Cuan- 
do la realización de los actos referidos en los párrafos 
anteriores ponga en peligro la vida o la integridad físi- 
ca o mental de sus destinatarios se impondrá al culpa- 
ble la pena de prisión de uno a cuatro años, salvo que 
por el resultado de tales actos, le correspondiera una 
pena mayor con arreglo a este Código)). 

JU STIFICACION 

El intrusismo practicado en algunas profesiones pue- 
de generar resultados de consecuencias muy graves pa- 
ra derechos básicos de los ciudadanos, por lo que no 
se entiende, en este caso concreto, la evolución de tra- 
tamiento dado al delito respecto del que actualmente 
tiene en el código vigente. Se precisa por ello un trata- 
miento singularizado de estos supuestos. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iííaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 92 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Maiin 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 386 

De adición. 

Debe añadirse un nuevo párrafo del siguiente tenor: 
((las autoridades o funcionarios públicos que mergrnen- 
te tomaren parte en el abandono colectivo o ilegal de 
un servicio público esencial y con grave perjuicio de 
éste o de la comunidad serán castigados con la pena 
de multa de ocho a doce meses)). 

JUSTIFICACION 

Debe también ser punible, aunque con menor san- 
ción, el abandono colectivo e ilegal del servicio públi- 
co si éste tiene carácter esencial para la comunidad y, 
además, redunda en grave perjuicio del servicio o de 
dicha comunidad. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 93 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 410 

De adición. 

Tras la frase «que tenga a su cargo», debe añadirse 
“por razón de sus funciones». 

JUSTIFICACION 

El delito de malversación de caudales públicos sólo 
debe entrar en juego cuando exista un «abuso de fun- 
ciónn. . .  
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Si el funcionario se apropió de caudales públicos que 
le han sido confiados, pero no por razón de su cargo, 
cometerá una apropiación punible, pero no quebranta 
un especial deber de lealtad, ni se prevale del cargo, ni 
infringe especiales deberes derivados del cargo. . 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 94 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 411 

De adición. 

Misma enmienda que la presentada al artículo 410. 

JUSTIFICACION 

La misma. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 95 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 428 

De sustitución. 

Sustituir la expresión «contadores particulares)) por 
la de «contadores partidores), y la de «participación» 
por la de «partición»; las palabras otestamentarias de- 
be sustituirse por «testamentarias». 

6 DE MARZO DE 1995.-SERIE A. NÚM. 77-6 

JUSTIFICACION 

Parece que las expresiones «particulares» y «parti- 
cipación» obedecen a un error mecanográfico o de 
transcripción. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 96 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 429 

De adición. 

Añadir tras la frase de la primera línea «pena priva- 
tiva de la libertad), la frase « O  de otra naturaleza)). 

JUSTIFICACION 

Rompería todos los esquemas de proporcionalidad 
el que al encubridor se le pudiese sancionar con la mis- 
ma pena que se impusiese al autor. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 97 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 433.1 

De sustitución. 

La expresión «temerario desprecio hacia la verdad), 
debe ser sustituida por «sin haber realizado un esfuerzo 
razonable para constatar su certeza)). 
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JUSTIFICACION 

Idéntica a la formulada a las enmiendas propuestas 
en este sentido a los delitos contra el honor. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 98 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 437 

De adición. 

A continuación de las palabras cc silenciando)) debe 
añadirse «maliciosamente» y a continuación de la pa- 
labra «datos» debe añadirse «relevantes». 

JUSTIFICACION 

Un testigo puede silenciar un hecho o dato de total 

Por otro lado, el silencio sólo debe ser punible si el 
buena fe, simplemente porque no se lo ha pedido. 

hecho o dato silenciado es relevante. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 99 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 442 

De supresión. 

Procede la supresión del apartado número 2. 

JUSTIFICACION 

El precepto en cuestión lo que pretende introducir 
es una modalidad culposa del delito de infidelidad en 
la custodia de documentos, cuando el autor sea Abo- 
gado o Procurador en el ejercicio de su cargo. 
Ahora bien, los artículos 390 y 393 del Proyecto al san- 

cionar el delito de infidelidad en la custodia de docu- 
mentos solamente castiga las modalidades dolosas. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de mero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Gmpo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 100 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 444 

De sustitución. 

La expresión «a quien tuviese intereses contrarios)) 
debe ser sustituida por la de «a  la parte contraria)). 

JUSTIFICACION 

En muchas ocasiones puede ser muy discutible y de- 
pender de cómo se enfoque una defensa determinar si 
un mismo Abogado que ha aceptado la defensa de un 
reo, por ejemplo, tiene incompatibilidad para defender 
o no a otro co-reo-en la misma causa. 

Este supuesto debe quedar a la ciencia y conciencia 
del Letrado, o en su caso, bajo el manto de las respon- 
sabilidades disciplinarias, pero no de las penales, que 
solamente deben entrar en juego cuando la contrapo- 
sición de intereses sea manifiesta, lo que acontece en 
el supuesto de defender a partes cont-rarias. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marin, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 
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ENMIENDA NUM. 101 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 450 

De supresión. 

Se propone la supresión del precepto. 

JUSTIFICACION 

Se trata de un precepto penal de nuevo cuño que, por 
su ambigua e imprecisa redacción, creará graves pro- 
blemas interpelativos, si no es precisada con mayor 
exactitud. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 102 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 451.5 

De supresión. 

Procede la supresión del n.0 5 del artículo 451. 

JUSTIFICACION 

N o  se puede admitir la comisión de ese delito por 
conspiración, proposición o apología. ,./' 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 103 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 453 

De supresión. 

Procede su supresión. 

JUSTIFICACION 

El precepto establece una presunción de acaudilla- 
je», contraria al reo. Es doctrina del Tribunal Consti- 
tucional que no caben los tipos penales basados en 
presunciones contrarias a la de inocencia. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 104 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 464.2 

De supresión. 

Procede su supresión. 

JUSTIFICACION 

Es contrario al principio general de que la tentativa 
se castigue con menor pena que el delito consumado. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 
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ENMIENDA NUM. 105 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 476 

De adición. 

Añadir la frase: «salvo que.se trate de Diputados o 
Senadores. )) 

JUSTIFICACION 

La «ratio legis» es la de castigar las conductas de ter- 
ceras personas ajenas a las Cámaras. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Kaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 106 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 481.2 

De adición. 

Añadir tras la expresión «funcionario» la palabra 
<<autoridad». 

JUSTIFICACION 

Si se sanciona al funcionario público no hay motivo 
para no hacerlo a la autoridad. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 107 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 481.2 

De adición. 

Añadir la frase: «así como la inequívoca pasividad 
acreditativa de una voluntad de desatender la petición 
del Defensor del Pueblo. 

JUSTIFICACION 

Lo más frecuente será no ya la negativa expresa sino 
la pasividad maliciosa y reiterada, cuyos efectos son los 
mismos que la negativa. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iííaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NLJM. 108 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 483. 

De adición. 

Debe añadirse «Defensor del Pueblo u Organo equi- 
valente de las Comunidades Autónomas». 

JUSTIFICACION 

Existen Comunidades Autónomas que cuentan con su 
propio Defensor del Pueblo. Por ejemplo, la Comunidad 
Autónoma Vasca. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 
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ENMIENDA NUM. 109 

PRIMER FIRMANTE: . 

Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 492 

De supresión. 

Procede su supresión. 

JUSTIFICACION 

Es un precepto penal imperfecto desde el momento 
en que no establece sanción. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 110 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 501 

De supresión. 

Procede su supresión. 

JUSTIFICACION 

Una vez más es preciso poner de relieve que en un 
Código Penal democrático no tienen cabida preceptos 
tan evanescentes e imprecisos como el que se con- 
templa. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 111 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 506 

De supresión. 

Procede su supresión. 

JUSTIFICACION 

La conducta que se tipifica como delito no merece 
reproche social ni punitivo. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 112 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 507 

De supresión. 

Procede su supresión. 

JUSTIFICACION 

La conducta que se tipifica como delito no merece 
reproche social ni punitivo. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 
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ENMIENDA NUM. 113 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 514.2. Párrafo segundo 

De adición. 

Debe añadirse al final del párrafo la frase «sin per- 
juicio de la pena que pudiera corresponderle por la 
apropiación ». 

JUSTIFICACION 

Si el funcionario se apropia con ánimo de lucro de 
los efectos registrados cometerá un delito contra la pro- 
piedad que debe ser sancionado independientemente. 
En ese mismo sentido se expresa el número tres de es- 
te mismo precepto. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 114 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 526 

De supresión. 

Supresión del precepto. 

JUSTIFICACION 

Debe precisarse qué se entiende por «derechos cívi- 
cos» o, alternativamente, enumerarse los mismos, o sus- 
tituirse la expresión típica actual por la de «derechos 
fundamentales reconocidos en la Constitución y leyes 
que la desarrollan». 

La expresión ((derechos cívicos», es sumamente am- 
plia e imprecisa, habiendo sido criticada por la Doc- 

trina penal por su ambigüedad e inconcreción cuando 
rl Código Penal la utiliza en el artículo 194. 

Sustituir, la expresión «derechos cívicos reconocidos 
tn la Constitución o las Leyes» por la de «derechos fun- 
damentales reconocidos en la Constitución y Leyc ,~  que 
la desarrollan,, contribuiría a precisar más el conteni- 
do de este tipo. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasiagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 115 

PRIMER FIRMANTE 
. Grupo Parlamentario Vasco 

(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 537 

De adición. 

Junto a «cónyuge» debe añadirse la frase ((persona 
unida por vínculo sentimental estable análogo». 

JUSTIFICACION 

Por coherencia con otros preceptos en los que se ha- 
ce referencia al cónyuge. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 116 

PRIMER FIRMANTE: 
. Grupo Parlamentario Vasco 

(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 547 

De supresión. 

Se propone la supresión del precepto. 
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JUSTIFICACION 

Idéntica enmienda a la formulada al artículo 526. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 117 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 552 

De sustitución. 

Debe decir «la tenencia de armas de fuego» ... (el res- 
to igual). 

JUSTIFICACION 

Circunscribir el tipo sólo a esta clase de armas; la 
tenencia de otro tipo de arma prohibida pero no de fue- 
go no merece reproche penal. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 118 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EUE). 

ENMIENDA 

Al artículo 553 

De adición. 

Al final de este artículo debe añadirse un nuevo pá- 
;rafe del siguiente tenor: «no se considerarán armas de 
fuego las de caza, salvo lo dispuesto en el párrafo an- 
terior ». 

JUSTIFICACION 

La tenencia de un arma de caza sin licencia no, debe 
ostentar la categoría de delito, 

Para sancionar la tenencia de armas de caza << recor- 
tadas» es suficiente lo dispuesto en el párrafo último 
del artículo. . ~. - 

,: . 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Mann, Diputado ‘del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Lñaki Mirena Anasagacti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 119 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 557 

De adición. 

Debe añadirse al final un nuevo párrafo que diga lo 
siguiente: <<no quedan comprendidos dentro del párrafo 
anterior la tenencia o depósito de “sprays” de defensa». 

JUSTIFICACION 

La tenencia de sprays de defensa homologados está 
permitida por el reglamento de Armas. Los no homolo- 
gados no revisten tal peligrosidad como elevar su te- 
nencia a la categoría de delito. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE),-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 120 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). . 

ENMIENDA 

Al artículo 562 
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De supresión. 

Suprimir en el párrafo 113 la expresión udetuvieren 
ilegalmente ». 

JUSTIFICACION 

Procede aclarar qué diferencia existe entre el «secues- 
tro» de una persona, tipificado en el párrafo 1.2, y la 
«detención ilegal» de una persona, sancionada en el pá- 
rrafo, 1.3. 

Tal y como está redactado el precepto la misma con- 
ducta se sanciona en dos apartados distintos y con pe- 
na distinta. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 121 

PRIMER FIRMANTE? 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 593 

De supresión. 

Procede la supresión del precepto. 

JUSTIFICACION 

Dificultad de determinación como delictiva de la con- 
ducta que se define en dicho precepto, o de vinculación 
de carácter finalista que se prescribe en su número uno 
en relación a las actividades que se tipifican. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM'. 122 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Mwín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 593 

De adición. 

Al final del párrafo debe añadirse: «con el consenti- 
miento del que pretenda ser-mutilado o inutilizadon. 

JUSTIFICACION 

De no introducirse esta cláusula se llegaría al absur- 
do de sancionar de forma menos grave unas lesiones 
mutilatorias para eximir del servicio militar de unas 
lesiones mutilatorias genéricas (véase penalidad de este 
precepto y la del delito de lesiones, arts. 149 y 150). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del ,Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NU-U. 123 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 594 

De supresión. 

Procede su supresión. 

JUSTIFICACION 

La conducta que se tipifica como delito no merece 
reproche social ni punitivo. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de enero 
de 1995,Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

- 134 - 



CONGRESO 6 DE MARZO DE 1995.-SERIE A. NOM. 77-6 

ENMIENDA NUM. 124 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 595 

De supresión. 

Procede su supresión. 

JUSTIFICACION 

La conducta que se tipifica como delito no merece 
reproche social ni punitivo. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 125 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 611.5 

De sustitución. 

La expresión «tenencia y porte de armas» debe ser 
sustituida por «al uso de armas». 

JUSTIFICACION 

La mera tenencia o porte del arma es inocua, lo que 
debe prohibirse es su uso. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 126 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 611.6 

De adición. 

Al final del párrafo debe añadirse « O  de su represen- 
tante legal, si éste fuese menor de edad o incapaz». 

JUSTIFICACION 

Por coherencia con otros preceptos similares del Có- 
digo y con lo dispuesto para el perdón en el artículo 627. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 127 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 614 

De adición. 

Igual enmienda que la formulada al artículo 611.6. 

JUSTIFICACION 

La misma. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 
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ENMIENDA NUM. 128 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 617 

De supresión. 

Suprimir la frase «una persona a.la que asistiesen». 

JUSTIFICACION 

El paciente debe tener la garantía del secreto profe- 
sional del Médico. Recuérdese que el artículo 24 de la 
Constitución Española reconoce el secreto profesional; 
dentro de este tipo de secretos, uno de los más dignos 
de protección es el del Médico. 

Por lo tanto, o se suprime la frase referida en la en- 
mienda o se aclara que el Médico sólo podrá denunciar 
el hecho con el consentimiento del paciente. Unicamen- 
te si este último fuese menor de edad el Médico debe 
estar capacitado para denunciar en beneficio del me- 
nor (ejemplo: malos tratos a menores por parte de sus 
progenitores). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de enero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga,’ Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 129 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

A la Disposición Final Sexta 

De sustitución. 

Sustituir la expresión «tres meses» por «seis meses». 

JUSTIFICACION 

1. Dar un amplio espacio de tiempo para que los 
profesionales del derecho se familiaricen con una Ley 
de tanta envergadura como es un nuevo Código Penal. 

2.  Dar tiempo a los Jueces y Tribunales para que va- 
yan preparado la revisión de las ejecutorias, tarea que 
puede ser muy laboriosa. 

3. Dar tiempo para la preparación de la Ley Penal 
juvenil que se anuncia en el nuevo Código. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de einero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

José María Chiquillo Barber, Diputado de Unió Va- 
lenciana, adscrito al Grupo Parlamentario Mixto, en vir- 
tud de lo dispuesto en los artículos 110 y concordantes 
del Reglamento de la Cámara, presenta las enmiendas 
que a continuación se detallan. 

Madrid, 21 de febrero de 1995.-José María Chiqui- 
llo Barber. 

ENMIENDA NUM. 130 

PRIMER FIRMANTE: 
Don José María Chiquillo 
Barber (Grupo Mixto-UV). 

ENMIENDA NUM. 1 

José María Chiquillo Barber, Diputado de Unió Va- 
lenciana, adscrito al Grupo Parlamentario Mixto, en vir- 
tud de lo dispuesto en los artículos 110 y concorclantes 
del Reglamento de la Cámara, presenta al Proyecto de 
Ley Orgánica del Código Penal las siguientes en- 
miendas. 

Al epígrafe del Libro 1 

De modificación. 

Quedando redactado como sigue: 

<<Disposiciones Generales sobre la infracción penal, 
personas responsables, las penas y sus consecuencias. >> 

JUSTIFICACION 

Se evita la redundancia de volver a nombrar ainfrac- 
ción penal», ya que tiene el mismo significado que «de- 
litos y faltas». Al suprimir la alusión a estos últimos 
evitamos, al mismo tiempo, que se vuelvan a repetir, ya 
que vienen especificados en el Capítulo 1. 
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ENMIENDA NUM. 131 

PRIMER FIRMANTE: 
Don José María Chiquillo 
Barber (Grupo Mixto-UV). 

ENMIENDA NUM. 2 

José María Chiquillo Barber, Diputado de Unió Va- 
lenciana, adscrito al Grupo Parlamentario Mixto, en vir- 
tud de lo dispuesto en los artículos 110 y concordantes 
del Reglamento de la Cámara, presenta al Proyecto de 
Ley Orgánica del Código Penal las siguientes enmien- 
das. 

Al artículo 10 

De modificación. 

Quedando redactado como sigue: 

«Los delitos o faltas consistentes en la producción de 
un resultado de lesión o peligro podrán cometerse tan- 
to por acción como por omisión pero, en este caso, só- 
lo cuando la no evitación del resultado equivalga, según 
el sentido del texto de la ley, a su causación.» 

JUSTIFICACION 

Aunque dicho artículo se refiera en su último inciso 
a la ejecución del delito mediante la llamada doctrinal- 
mente «comisión por omisión», es conveniente para 
precisar el tipo, suprimir la palabra «realizarse» por 
«cometerse», de esta forma queda más claro cómo pue- 
de producirse los resultados de lesión o de puesta en 
peligro de los bienes jurídicos protegidos. 

ENMIENDA NUM. 132 

PRIMER FIRMANTE. 
Don José María Chiquillo 
Barber (Grupo Mixto-UV). 

ENMIENDA NUM. 3 

José María Chiquillo Barber, Diputado de Unió Va- 
lenciana, adscrito al Grupo Parlamentario Mixto, en vir- 
tud de lo dispuesto en los artículos 110 y concordantes 
del Reglamento de la Cámara, presenta al Proyecto de 
Ley Orgánica del Código Penal las siguientes enmien- 
das. 

Al artículo 13 de un nuevo párrafo 5P 

De adición. 

Quedando redactado como sigue: 

«5.0 A los efectos de determinar lo que se entiende 
por delitos graves, menos graves y faltas, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 33 de este Código.,, 

JUSTIFICACION 

Resultaría más clarificador añadir a continuación de 
cada número las penas graves que se definen como de- 
litos graves, las menos graves como delitos menos gra- 
ves y lo que se consideran como faltas. Para no alterar 
todo el articulado, se hace una remisión al artículo 33 
con el fin de evitar una definición incompleta. 

ENMIENDA NUM. 133 

PRIMER FIRMANTE: 
Don José María Chiquillo 
Barber (Grupo Mixto-UV). 

ENMIENDA NUM. 4 

José María Chiquillo Barber, Diputado de Unió Va- 
lenciana, adscrito al Grupo Parlamentario Mixto, en vir- 
tud de lo dispuesto en los artículos 110 y concordantes 
del Reglamento de la Cámara, presenta al Proyecto de 
Ley Orgánica del Código Penal las siguientes enmien- 
das. 

Al párrafo 7 . O  del artículo 23 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Se elimina la reincidencia como circunstancia agra- 
vante. 

La reincidencia como agravación de pena supone una 
desviación del principio informador del derecho como 
es el de proporcionalidad o retributivo, ya que no se 
fundamenta en la gravedad del hecho, sino en la perti- 
nencia del autor que hace caso omiso de las anteriores 
condenas. 

La función constitucional de la pena es la Reinser- 
ción, si el sistema n? ha sabido cumplir con este prin- 
cipio, no es justo que carge con esta agravación el 
delincuente. 

Se elimina pues, la reincidencia como agravante ge- 
nérica y se deja la habitualidad para delitos concretos. 
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ENMIENDA NUM. 134 

PRIMER FIRMANTE: 
Don José María Chiquillo 
Barber (Grupo Mixto-UV). 

ENMIENDA NUM. 5 

José María Chiquillo Barber, Diputado de Unió Va- 
lenciana, adscrito al Grupo Parlamentario Mixto, en vir- 
tud de lo dispuesto en los artículos 110 y concordantes 
del Reglamento de la Cámara, presenta al Proyecto de 
Ley Orgánica del Código Penal las siguientes enmien- 
das. 

Al apartado 1.d) del artículo 105 

De modificación. 

Quedando redactado como sigue: 

«d) Prohibición de acudir a determinados lugares.» 

JUSTIFICACION 

La anterior medida relativa a la prohibición de visi- 
tar establecimientos de bebidas alcohólicas se acoge 
al derecho anglosajón y refleja el espíritu puritano de 
estas zonas. No es coherente imponer este castigo, pues 
si la finalidad de su imposición es la de evitar su con- 
sumo, es contradictorio incitar mediante la publicidad 
el mismo, al tiempo que resulta una medida de difícil 
aplicación y control, debido a que éstas se pueden con- 
sumir en el ámbito privado. En cambio, si la finalidad 
de dicha medida es el castigo de acudir a determina- 
dos establecimientos, ya viene recogido en el primer in- 
ciso de dicho apartado. 

ENMIENDA NUM. 135 

PRIMER FIRMANTE: 
Don José María Chiquillo 
Barber (Grupo Mixto-UV). 

ENMIENDA NUM. 6 

José María Chiquillo Barber, Diputado de Unió Va- 
lenciana, adscrito al Grupo Parlamentario Mixto, en vir- 
tud de lo dispuesto en los artículos 110 y concordantes 
del Reglamento de la Cámara, presenta al Proyecto de 
Ley Orgánica del Código Penal las siguientes enmien- 
das. 

Al artículo 105, de un nuevo apartado f)  

De adición. 

Quedando redactado como sigue: 

«f) Obligación de realizar determinados servicios en 
favor de la comunidad.)) 

JUSTIFICACION 

Sustituimos la anterior medida por otra de mayor re- 
levancia social. 

ENMIENDA NUM. 136 

PRIMER FIRMANTE: 
Don José María chiquillo 
Barber (Grupo Mixto-UV). 

ENMIENDA NUM. 7 

José María Chiquillo Barber, Diputado de Unió Va- 
lenciana, adscrito al Grupo Parlamentario Mixto, en vir- 
tud de lo dispuesto en los artículos 110 y concordantes 
del Reglamento de la Cámara, presenta al Proyecto de 
Ley Orgánica del Código Penal las siguientes enmien- 
das. 

Al artículo 112 

De modificación. 

Quedando redactado como sigue: 

«La ejecución de un hecho descrito por la Ley como 
delito o falta, dará lugar a las siguientes responsabi- 
lidades: 

l.a La restitución. 
2.a La reparación del daño. 
3.a La indemnización de perjuicios materiales y 

morales. )> 

JUSTIFICACION 

Se modifica este artículo y se une junto con el nú- 
mero 110 por entender que coincide con el misnio. Por 
tanto, con el fin de evitar redundancia y por razones 
de economía legislativa, se elimína el artículo 110 y se 
incluye en éste, con el consiguiente cambio de enume- 
ración. 
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ENMIENDA NUM. 137 

PRIMER FIRMANTE: 
Don José María Chiquillo 
Barber (Grupo Mixto-UV). 

ENMIENDA NUM. 8 

José María Chiquillo Barber, Diputado de Unió Va- 
lenciana, adscrito al Grupo Parlamentario Mixto, en vir- 
tud de lo dispuesto en los artículos 110 y concordantes 
del Reglamento de la Cámara, presenta al Proyecto de 
Ley Orgánica del Código Penal las siguientes en- 
miendas. 

Al artículo 113 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

La misma que la expresada en el artículo anterior. 

ENMIENDA NUM. 138 

PRIMER FIRMANTE: 
Don José María Chiquillo 
Barber (Grupo Mixto-UV). 

ENMIENDA NUM. 9 

José María Chiquillo Barber, Diputado de Unió Va- 
lenciana, adscrito al Grupo Parlamentario Mixto, en vir- 
tud de lo dispuesto en los artículos 110 y concordantes 
del Reglamento de la Cámara, presenta al Proyecto de 
Ley Orgánica del Código Penal las siguientes en- 
miendas. 

Al artículo 126 

De adición. 

Quedando redactado como sigue: 

« 5 . O  Multa. En caso de haber satisfecho los pagos 
anteriores, si ni quedase para hacer frente al pago de 
la multa, no se aplicará lo dispuesto en el artículo 49.)) 

JUSTIFICACION 

En este artículo queda en último lugar la multa. Si 
no se produce esta especificación podría dar lugar en 

nuestro sistema jurídico a la subsistencia de la figura 
de la prisión por deudas. 

ENMIENDA NUM. 139 

PRIMER FIRMANTE: 
Don José María Chiquillo 
Barber (Grupo Mixto-UV). 

ENMIENDA NUM. 10 

José María Chiquillo Barber, Diputado de Unió Va- 
lenciana, adscrito al Grupo Parlamentario Mixto, en vir- 
tud de lo dispuesto en los artículos 110 y concordantes 
del Reglamento de la Cámara, presenta al Proyecto de 
Ley Orgánica del Código Penal las siguientes en- 
miendas. 

De adición. 

De un nuevo párrafo 6.0 al artículo 139. 
Quedando redactado como sigue: 

6.0 «Por cualquier medio que ocasione estragos.» 

JUSTIFICACION 

Es un elemento que aumenta la responsabilidad y que 
se fundamenta en la creación de un riesgo añadido pa- 
ra otros bienes y en la perversidad del autor, merece- 
dor de un mayor reproche de culpabilidad por la 
utilización de medios tan peligrosos. Queda claro que 
se eliminc: la actual circunstancia de premeditación, ya 
que es difícil concebir un delito doloso sin existir la an- 
ticipación de un plan preconcebido, pero,no queda cla- 
ro la supresión de la actual circunstancia 3.> lo que sí 
se puede hacer es cambiar su enunciado para evitar la 
polémica. 

ENMIENDA NUM. 140 

PRIMER FIRMANTE. 
Don José María Chiquillo 
Barber (Grupo Mixto-UV). 

ENMIENDA NUM. 11 

José María Chiquillo Barber, Diputado de Unió Va- 
lenciana, adscrito al Grupo Parlamentario Mixto, en vir- 
tud de lo dispuesto en los artículos 110 y concordantes 
del Reglamento de la Cámara, presenta al Proyecto de 
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Ley Orgánica del Código Penal las siguientes en- 
miendas. 

De supresión. 

Del párrafo 2.0 del artículo 144. 

JUSTIFICACION 

No tiene sentido volver a repetir el segundo párrafo, 
ya que viene a decir lo mismo que el párrafo primero, 
pues el mismo significado tiene decir «el que produz- 
ca el aborto de una mujer sin su consentimiento)) que 
practicar el aborto con la anuencia de la mujer median- 
te violencia, amenaza o engaño, ya que el consentimien- 
to es como si no existiera. 

El tenor literal de esta disposición es desafortunado, 
es claro que no se refiere al supuesto del aborto con- 
sentido. 

ENMIENDA NUM. 141 

PRIMER FIRMANTE: 
Don José María Chiquillo 
Barber (Grupo Mixto-UV). 

ENMIENDA NUM. 12 

José María Chiquillo Barber, Diputado de' Unió Va- 
lenciana, adscrito al Grupo Parlamentario Mixto, en vir- 
tud de lo dispuesto en los artículos 110 y concordantes 
del Reglamento de la Cámara, presenta al Proyecto de 
Ley Orgánica del Código Penal las siguientes en- 
miendas. 

Al artículo 153 

De adición. 

Quedando redactado como sigue: 

c< El que habitualmente ejerza violencia física o psí- 
quica sobre su cónyuge o persona a la que se halle li- 
gado por análoga relación de convivencia, así como 
sobre los hijos propios o del cónyuge o conviviente, pu- 
pilos, ascendientes o incapaces que con él convivan, se- 
rá castigado con la pena de prisión de seis meses a tres 
años, sin perjuicio de las penas que pudieran corres- 
ponder por el resultado que, en cada caso, se causare. )) 

I JUSTIFICACION 

Se incluye la violencia tanto física como psíquica, de 
lo contrario estamos ante una situación similar a la an- 

terior a la reforma de 1989. De no introducirse la mo- 
dificación en este artículo, no supondría ningún avance 
respecto a la legislación anterior y no serviría para re- 
solver los problemas en el ámbito familiar. 

ENMIENDA NUML 142 

PRIMER FIRMANTE: 
Don José María Chiquillo 
Barber (Grupo Mixto-UV). 

ENMIENDA NUM. 13 

José María Chiquillo Barber, Diputado de Unió Va- 
lenciana, adscrito al Grupo Parlamentario Mixto, en vir- 
tud de lo dispuesto en los artículos 110 y concordantes 
del Reglamento de la Cámara, presenta al Proyecto de 
Ley Orgánica, del Código Penal las siguientes en- 
miendas. 

Al artículo 162 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Se trata de un delito de sospecha contrario al princi- 
pio «in dubio pro reo», por significar una presunción 
de la muerte de la víctima por parte del autor de la de- 
tención, cuestión que no es compatible con las pautas 
del derecho penal actual, conculcadora del derecho a 
la presunción de inocencia recogido en el artículo 24 
de la Constitución. 

Como consecuencia de esta supresión, se produce la 
modificación lógica de la enumeración siguiente. 

ENMIENDA NUM. 143 

PRIMER FIRMANTE: 
Don José María Chiquillo 
Barber (Grupo Mixto-UV). 

ENMIENDA NUM. 14 

José María Chiquillo Barber, Diputado de Unió Va- 
lenciana, adscrito al Grupo Parlamentario Mixto, en vir- 
tud de lo dispuesto en los artículos 110 y concordantes 
del Reglamento de la Cámara, presenta al Proyecto de 
Ley Orgánica del Código Penal las siguientes en- 
miendas. 

Al artículo 237 
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De modificación. 

Quedando redactado como sigue: 

«l. El que sustrajere un vehículo a motor o ciclo- 
motor ajenos, cuyo valor excediere de cincuenta mil pe- 
setas, sin ánimos de apropiárselo, será castigado con 
la pena de arresto mayor de doce a veinticuatro fines 
de semana o multa de tres a ocho meses si lo restituye- 
re, directa o indirectamente, en un plazo no superior 
a cuarenta y ocho horas, sin que en ningún caso la pe- 
na impuesta pueda ser igual o superior a la que corres- 
pondería si se apropiare del vehículo. 

Si el hecho se cometiere con violencia o intima- 
ción en las personas, se impondrán, en todo caso, las 
penas del artículo 235. 

3. Si el hecho se ejecutare empleando fuerza en las 
cosas, la pena se aplicará en su mitad superior. 

4. De no efectuarse la restitución en el plazo seña- 
lado, se castigará el hecho como hurto o robo en sus 
respectivos casos. )> 

2. 

JU STIFICACION 

El artículo hace referencia a la tradicional distinción 
entre la ejecución del delito empleando fuerza en las 
cosas o con violencia o intimidación de las personas, 
por tanto, para evitar cualquier tipo de confusión a la 
hora de aplicar el artículo se modifica el orden esta- 
blecido. 

ENMIENDA NUM. 144 

PRIMER FIRMANTE: 
Don José María Chiquillo 
Barber (Grupo Mixto-UV). 

ENMIENDA NUM. 1 5  

José María Chiquillo Barber, Diputado de Unió Va- 
lenciana, adscrito al Grupo Parlamentario Mixto, en vir- 
tud de lo dispuesto en los artículos 110 y concordantes 
del Reglamento de la Cámara, presenta al Proyecto de 
Ley Orgánica del Código Penal las siguientes en- 
miendas. 

Al artículo 263 

De adición. 

Quedando redactado como sigue: 

«Será castigado con la pena de multa de tres a doce 
meses el que cometiera defraudación por valor supe- 

rior a cincuenta mil pesetas, utilizando energía eléctri- 
ca, gas, agua, teléfono u otro elemento, energía o fluido 
ajenos, por alguno de los medios siguientes: 

1.0 Instalando mecanismos para utilizarlo. 
2.0 Valiéndose de dichos mecanismos para la mis- 

3P Alterando maliciosamente las indicaciones o 
ma utilización. 

aparatos contadores.» 

JUSTIFICACION 

Resulta inútil utilizar otro artículo para incluir otro 
supuesto por el cual se pueda cometer dicho tipo de 
injusto. Por razones de economía legislativa introduci- 
mos el medio al que alude el artículo siguiente que ex- 
presa las medios de comisión del delito. 

ENMIENDA NUM. 145 

PRIMER FIRMANTE: 
Don José María Chiquillo 
Barber (Grupo Mixto-UV). 

ENMIENDA NUM. 16 

José María Chiquillo Barber, Diputado de Unió Va- 
lenciana, adscrito al Grupo Parlamentario Mixto, en vir- 
tud de lo dispuesto en los artículos 110 y concordantes 
del Reglamento de la Cámara, presenta al Proyecto de 
Ley Orgánica del Código Penal las siguientes en- 
miendas. 

Al artículo 253 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Al introducirse este supuesto en el artículo anterior 
se hace necesario suprimir este artículo. 

ENMIENDA NUM. 146 

PRIMER FIRMANTE: 
Don José María Chiquillo 
Barber (Grupo Mixto-UV). 

ENMIENDA NUM. 17 

José María Chiquillo Barber, Diputado de Unió Va- 
lenciana, adscrito al Grupo Parlamentario Mixto, en vir- 
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tud de lo dispuesto en los artículos 110 y concordantes 
del Reglamento de la Cámara, presenta al Proyecto de 
Ley Orgánica del Código Penal las siguientes en- 
miendas. 

Al artículo 266 

De modificación. 

Quedando redactado como sigue: 

~ 1 .  Los delitos de hurto, robo con fuerza en las co- 
sas, defraudaciones, hurto de uso de vehículos o daños 
que se causaren entre sí los cónyuges que no estuvie- 
sen separados y si viviesen juntos los ascendientes, des- 
cendientes, afines o adoptivos o hermanos, sólo se 
perseguirán, previa denuncia del agraviado. 

En estos casos, el perdón del ofendido o represen- 
tante legal, extinguirá la pena o acción penal. 

Estas disposiciones no se aplicarán a los extra- 
ños que participen en el delito.,, 

2. 

3. 

JUSTIFICACION 

Esta excusa absolutoria, hoy en día no sirve de fun- 
damento para alegar que por la vía civil, mejor que atra- 
vés de la querella, se pueden resolver los conflictos 
familiares, ya que las familias son cada vez más inde- 
pendientes y con relaciones menos compactas. 

Por lo tanto, se cree necesario eliminar esta causa de 
exclusión de la pena y en su lugar establecer una nor- 
ma donde sea necesaria la denuncia de la persona agra- 
viada, más una posibilidad de que intervenga el perdón 
para eliminar la acción penal. 

ENMIENDA NUM. 147 

PRIMER FIRMANTE: 
Don José María Chiquillo 
Barber (Grupo Mixto-UV). 

ENMIENDA NUM. 18 

José María Chiquillo Barber, Diputado de Unió Va- 
lenciana, adscrito al Grupo Parlamentario Mixto, en vir- 
tud de lo dispuesto en los artículos 110 y concordantes 
del Reglamento de la Cámara, presenta al Proyecto de 
Ley Orgánica del Código Penal las siguientes en- 
miendas. 

Al epígrafe del Capítulo XII 

De modificación. 

Quedando redactado como sigue: 

«De los delitos relativos al mercado y a los consu- 
midores. )) 

JUSTIFICACION 

Los delitos contra la propiedad industrial se conci- 
ben más bien dentro del ámbito de las defraudaciones 
que como delitos autónomos por la similitud del bien 
jurídico protegido, ya que siempre se han regulado con- 
juntamente los delitos contra la propiedad intelectual 
y contra la propiedad industrial, incluso en otras ra- 
mas distintas a las del derecho penal. 

ENMIENDA NUM. 148 

PRIMER FIRMANTE 
Don José María Chiquillo 
Barber (Grupo Mixto-UV). 

ENMIENDA NUM. 19 

José María Chiquillo Barber, Diputado de Unió Va- 
lenciana, adscrito al Grupo Parlamentario Mixto, en vir- 
tud de lo dispuesto en los artículos 110 y concordantes 
del Reglamento de la Cámara, presenta al Proyecto de 
Ley Orgánica del Código Penal las siguientes en- 
miendas. 

De supresión. 

De los artículos 266 a 276. 

JUSTIFICACION 

En base a lo justificado a la enmienda anterior, los 
artículos relativos a la propiedad industrial, serían tras- 
ladados a la sección 3.a del Capítulo VI, relativa a la 
«infracción de los derechos de la propiedad inte- 
lectual,). 

Como consecuencia de la adición de estos artículos 
en esta sección, se ha de proceder al lógico cambio de 
la enumeración de los artículos. 

ENMIENDA NUM. 149 

PRIMER FIRMANTE: 
Don José María Chiquillo 
Barber (Grupo Mixto-UV). 

ENMIENDA NUM. 20 

José María Chiquillo Barber, Diputado de Unió Va- 
lenciana, adscrito al Grupo Parlamentario Mixto, en vir- 

- 142 - 



CONGRESO 

tud de lo dispuesto en los artículos 110 y concordantes 
del Reglamento de la Cámara, presenta al Proyecto de 
Ley Orgánica del Código Penal las siguientes en- 
miendas. 

Al artículo 288 

De adición. 

Quedando redactado como sigue: 

((Los que produjeren una grave discriminación en el 
trabajo o empleo público, por razón de sexo, origen, es- 
tado civil, raza, condición social, ideas religiosas o po- 
líticas, adhesión o no a sindicatos y a sus acuerdos; 
vínculos de parentesco, incluidas las uniones de hecho, 
con otros trabajadores en la empresa y la lengua den- 
tro del Estado español, y no restableciesen la situación 
de igualdad ante la ley tras requerimiento o sanción ad- 
ministrativa, reparando los daños económicos que se 
hubiesen derivado, serán castigados con la pena de pri- 
sión de seis meses a dos años de multa de doce a vein- 
ticuatro meses.» 

JUSTIFICACION 

No tiene sentido excluir a las uniones de hecho cuan- 
do en este Código, para la punición de otros delitos, se 
equipara las uniones de hecho al matrimonio formal. 

ENMIENDA NUM. 150 

PRIMER FIRMANTE: 
Don José María Chiquillo 
Barber (Grupo Mixto-UV). 

ENMIENDA NUM. 21 

José María Chiquillo Barber, Diputado de Unió Va- 
lenciana, adscrito al Grupo Parlamentario Mixto, en vir- 
tud de lo dispuesto en los artículos 110 y concordantes 
del Reglamento de la Cámara, presenta al Proyecto de 
Ley Orgánica del Código Penal las siguientes en- 
miendas. 

A1 artículo 298 

De adición. 

Quedando redactado como sigue: 

((2. Esta pena se impondrá en su mitad superior a 
quien recibiere, adquiriere u ocultase los efectos del de- 
lito para traficar con ellos y a los reos habituales de 
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este delito. Si el tráfico se realizare utilizando un esta- 
blecimiento o local comercial o industrial se impondrá, 
además, la multa de doce a veinticuatro meses. En es- 
tos casos, los Jueces o tribunales, atendiendo al hecho 
y a las circunstancias personales del delincuente, po- 
drán imponer también a éste la pena de inhabilitación 
especial para el ejercicio de su profesión o industria, 
por tiempo de dos a cinco años, y acordar la medida 
de clausura temporal o definitiva del establecimiento 
o local. Si la clausura fuese temporal, su duración no 
podrá exceder de cinco años.» 

JUSTIFICACION 

Los reos habituales revelan una mayor peligrosidad 
y culpabilidad de este delito, por ello se ve necesario 
introducir la habitualidad en la agravación, ya que se 
ha suprimido la reincidencia como agravante y se ha 
dejado la habitualidad para delitos concretos. 

Al mismo tiempo, la habitualidad se recoge en el ar- 
tículo siguiente relativo a las faltas, no se justifica su 
inclusión en éste. 

ENMIENDA NUM. 151 

PRIMER FIRMANTE: 
Don José María Chiquillo 
Barber (Grupo Mixto-UV). 

ENMIENDA NUM. 22 

José María Chiquillo Barber, Diputado de Unió Va- 
lenciana, adscrito al Grupo Parlamentario Mixto, en vir- 
tud de lo dispuesto en los artículos 110 y concordantes 
del Reglamento de la Cámara, presenta al Proyecto de 
Ley Orgánica del Código Penal las siguientes en- 
miendas. 

Al artículo 315 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Se suprime dicho artículo por considerar que las me- 
didas que éste recoge son comunes para todos los Ca- 

No hay razón suficiente que justifique su adopción 
en un Capítulo y no en los otros, siendo los tres del mis- 
mo Título, por tanto, resulta conveniente su adopción 
para todos. 

pítulos. 
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ENMIENDA NUM. 152 

PRIMER FIRMANTE 
Don José María Chiquillo 
Barber (Grupo Mixto-UV). 

ENMIENDA NUM. 23 

José María Chiquillo Barber, Diputado de Unió Va- 
lenciana, adscrito al Grupo Parlamentario Mixto, en vir- 
tud de lo dispuesto en los artículos 110 y concordantes 
del Reglamento de la Cámara, presenta al Proyecto de 
Ley Orgánica del Código Penal las siguientes en- 
miendas. 

Al artículo 320 de un 2.0 parrafo 

. .  De adición. 

Quedando redactado como sigue: 

«2P Los Jueces o Tribunales motivadamente podrán 
ordenar a cargo del autor del hecho la adopción de las 
medidas encaminadas a restaurar, en lo posible, los per- 
juicios causados con estos delitos, así como para adop- 
tar cualquier otra medida cutelar necesaria de los 
bienes tutelados en este Título.)) 

JUSTIFICACION 

Se entiende que estas medidas son comunes para to- 
dos los capítulos. No hay razón suficiente que justifi- 
que su adopción en un capítulo y no en los otros, siendo 
los tres del mismo título, por tanto, resulta convenien- 
te su adopción para todos. 

ENMIENDA NUM. 153 

PRIMER FIRMANTE: 
Don José María Chiquillo 
Barber (Grupo Mixto-UV). 

ENMIENDA NUM. 24 

José María Chiquillo Barber, Diputado de Unió Va- 
lenciana, adscrito al Grupo Parlamentario Mixto, en vir- 
tud de lo dispuesto en los artículos 110 y concordantes 
del Reglamento de la Cámara, presenta al Proyecto de 
Ley Orgánica del Código Penal las siguientes en- 
miendas. 

Al apartado 9.O del artículo 346 

De adición. 

Quedando redactado como sigue: 

«9. Cuando se utilice a enajenados y perturbados, 
a menores de catorce años y a los habituados al consu- 
mo de drogas tóxicas, estupefacientes y sustancia:) psi- 
cotrópicas para cometer estos delitos.» 

JUSTIFICACTON 

El mismo reproche social merece la utilización, para 
la comisión de estos delitos, de los menores de ciieci- 
séis años, los sujetos señalados por tratarse igualmente 
de inimputables recogidos en el artículo 1 9  del Código 
Penal. 

ENMIENDA NUMI. 154 

PRIMER FIRMANTE: 
Don José María Chiquillo 
Barber (Grupo Mixto-UV). 

ENMIENDA NUM. 25 

José María Chiquillo Barber, Diputado de Unió Va- 
lenciana, adscrito al Grupo Parlamentario Mixto, en vir- 
tud de lo dispuesto en los artículos 110 y concordantes 
del Reglamento de la Cámara, presenta al Proyecto de 
Ley Orgánica del Código Penal las siguientes en- 
miendas. 

Al párrafo 1 del artículo 348 

De modificación. 

Quedando redactado como sigue: 

c< 1. El que fabricare, transportare, comerciare o tu- 
viere en su poder equipos, materiales o sustancias enu- 
meradas en el Cuadro 1 y 11 de la Convención de 
Naciones Unidas hecha en Viena el 20 de diciembre de 
1988, sobre el tráfico ilícito de estupefacientes y.sus- 
tancias psicotrópicas y cualesquiera otros productos 
adicionados al mismo Convenio o que se incluyan en 
futuros Convenios de la misma naturaleza ratificados 
por España, a sabiendas de que van a utilizarse en el 
cultivo, la producción o la fabricación ilícitas de dro- 
gas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, 
o para estos fines, será castigado con la pena de pri- 
sión de tres a seis años y multa de tanto al triplo del 
valor de los géneros o efectos si se tratare de sustan- 
cias o productos que causen grave daño a la salud, y 
de prisión de tres a seis años y multa de tanto al duplo 
en los demás casos.» 
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JUSTIFICACION 

El artículo 345 distingue a la hora de imponer el 
«quantum» de la pena, entre sustancias o productos que 
causen grave daño para la salud, por lo que para no 
romper la graduación que impone este artículo, sería 
conveniente establecer la misma imposición, puesto que 
no se justifica esta distinción. 

ENMIENDA NUM. 155 

PRIMER FIRMANTE: 
Don José María Chiquillo 
Barber (Grupo Mixto-UV). 

ENMIENDA NUM. 26 

José María Chiquillo Barber, Diputado de Unió Va- 
lenciana, adscrito al Grupo Parlamentario Mixto, en vir- 
tud de lo dispuesto en los artículos 110 y concordantes 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de presen- 
tar las siguientes enmiendas al Proyecto de Ley Orgá- 
nica del Código Penal. 

Al apartado 1 del artículo 357 

De adición. 

Quedando redactado como sigue: 

«El que condujere un vehículo a motor o un ciclomo- 
tor bajo la influencia de drogas tóxicas, estupefacien- 
tes, sustancias psicotrópicas o de bebidas alcohólicas 
o con un porcentaje de alcohol en la sangre superior 
a los autorizados reglamentariamente, será castigado 
con la pena de arresto de ocho a doce fines de semana 
o multa de tres a ocho meses y, en cualquier caso, pri- 
vación del derecho a conducir vehículos a motor por 
tiempo superior a uno y hasta cuatro años.» 

J U STI F1 CAC 10 N 

Mejora técnica, no cabe ingerir bebidas alcohólicas 
sin alcanzar los.grados de alcohol y viceversa, siendo 
una redundancia innecesaria. 

ENMIENDA NUM. 156 

PRIMER FIRMANTE: 
Don José María Chiquillo 
Barber (Grupo Mixto-UV). 

ENMIENDA NUM. 27 

José María Chiquillo Barber, Diputado de Unió Va- 
lenciana, adscrito al Grupo Parlamentario Mixto, en vir- 

tud de lo dispuesto en los artículos 110 y concordantes 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de presen- 
tar las siguientes enmiendas al Proyecto de Ley Orgá- 
nica del Código Penal. 

Al párrafo 2 del artículo 357 

De modificación. 

Quedando redactado como sigue: 

«La negativa del conductor a someterse a las prue- 
bas dispuestas por los agentes de la autoridad, para la 
comprobación de los hechos descritos en el párrafo 
anterior, será castigada con la multa de tres a ocho 
meses.» 

JUSTIFICACION 

La determinación de este tipo de desobediencia gra- 
ve parece demasiado excesivo, máxime teniendo en 
cuenta las circunstancias en las que se encuentra el con- 
ductor. Al mismo tiempo, esta pena podría vulnerar el 
principio de presunción de inocencia y el de no decla- 
rar contra sí mismo, establecidos en el artículo 24 de 
la Constitución. 

ENMIENDA NUM. 157 

PRIMER FIRMANTE: 
Don José María Chiquillo 
Barber (Grupo Mixto-UV). 

ENMIENDA NUM. 28 

José María Chiquillo Barber, Diputado de Unió Va- 
lenciana, adscrito al Grupo Parlamentario Mixto, en vir- 
tud de lo dispuesto en los artículos 110 y concordantes 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de presen- 
tar las siguientes enmiendas al Proyecto de Ley Orgá- 
nica de Código Penal. 

Al apartado 1 del artículo 435 

De adición. 

Quedando redactado como sigue: 

<< 1. El testigo que a sabiendas faltare a la verdad en 
su testimonio, será castigado con las penas de prisión 
de seis meses a dos años y multa de tres a seis meses.)) 

' JUSTIFICACION 

Aunque de la parte general se deduzca que sus prin- 
cipios -como el dolo e imprudencia- son de apli- 
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cación a todos los delitos de la parte especial para 
determinar la existencia del delito, es preciso introdu- 
cir esta referencia al dolo. 

ENMIENDA NUM. 158 

PRIMER FIRMANTE: 
Don José María Chiquillo 
Barber (Grupo Mixto-UV). 

ENMIENDA NUM. 29 

José María Chiquillo Barber, Diputado de Unió Va- 
lenciana, adscrito al Grupo Parlamentario Mixto, en vir- 
tud de lo dispuesto en los artículos 110 y concordantes 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de presen- 
tar las siguientes enmiendas al Proyecto de Ley Orgá- 
nica del Código Penal. 

Al apartado 2 del artículo 401 

De adición. 

Quedando redactado como sigue: 

« 2 .  Los que atendieren las solicitudes de las autori- 
dades o funcionarios públicos, serán castigados con la 
pena inferior en grado a la prevista en el apartado an- 
terior. Se impondrá al sobornante la pena de multa de 
tres a seis meses, sin que pueda ser inferior al valor de 
la dádiva o promesa.» 

JUSTIFICACION 

Según la redacción del artículo, la pena sería más gra- 
vosa para el que tenga menores recursos económicos 
ya que no tiene en cuenta la capacidad económica, ade- 
más el segundo evidencia una mayor peligrosidad a la 
hora de cometer el delito al poder ofrecer mayores can- 
tidades. 

ENMIENDA NUM. 159 

PRIMER FIRMANTE 
Don José María Chiquillo 
Barber (Grupo Mixto-UV). 

ENMIENDA NUM. 30 

José María Chiquillo Barber, Diputado de Unió Va- 
lenciana, adscrito al Grupo Parlamentario Mixto, en vir- 
tud de lo dispuesto en los artículos 110 y concordantes 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de presen- 

tar las siguientes enmiendas al Proyecto de Ley Orgá- 
nica del Código Penal. 

Al párrafo 1 del artículo 447 

De adición. 

Quedando redactado como sigue: 

<< 1. El particular que proporcionare la evasión a un 
condenado, preso o detenido, bien del lugar en que es- 
tuviese detenido o recluido, o bien durante su conduc- 
ción será castigado con la pena de prisión de seis meses 
a un año y multa de doce a veinticuatro meses.» 

JUSTIFICACION 

Es conveniente introducir este término, de lo contra- 
rio pese a que recluido pueda incluir en su concepto 
a los detenidos: no queda del todo claro, pues puede en- 
tenderse que está excluida la evasión del lugar donde 
estuviese antes de su puesta a disposición judicial. 

ENMIENDA NUM. 160 

PRIMER FIRMANTE: 
Don José María Chiquillo 
Barber (Grupo Mixto-UV). 

ENMIENDA NUM. 31 

José María Chiquillo Barber, Diputado de Unió Va- 
lenciana, adscrito al Grupo Parlamentario Mixto, en vir- 
tud de lo dispuesto en los artículos 110 y concordantes 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de presen- 
tar las siguientes enmiendas al Proyecto de Ley Orgá- 
nica del Código Penal. 

Al apartado 2.0 del artículo 470 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

La expresión «prestigio de la Corona» es demasiado 
amplia, parece una cláusula general que intente reco- 
ger todo tipo de críticas hacia la Corona, algo peligro- 
so en un sistema democrático, teniendo en cuenta que 
ya está penada aparte las injurias y las calumnias ver- 
tidas hacia los miembros de la Corona, pudiéndose 
pues, introducir estas actuaciones en estos delitos. 
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ENMIENDA NUM. 161 

PRIMER FIRMANTE. 
Don José María Chiquillo 
Barber (Grupo Mixto-UV). 

ENMIENDA NUM. 32 

José María Chiquillo Barber, Diputado de Unió Va- 
lenciana, adscrito al Grupo Parlamentario Mixto, en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 110 y concordan- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de pre- 
sentar las siguientes enmiendas al Proyecto de Ley 
Orgánica del Código Penal. 

De un nuevo apartado 2." al artículo 473 

De adición. 

Quedando redactado como sigue: 

«2. Serán considerados como promovedores o direc- 
tores de dichas reuniones o manifestaciones, los que 
por discursos que en las mismas pronunciaren o en 
ellas repartieren, por los lemas, banderas u otros sig- 
nos que ostentaren por cualesquiera otros hechos, de- 
ben ser considerados como inspiradores en los actos 
de aquéllas. ,, 

JUSTIFICACION 

De esta forma se limita el arbitrio judicial, dando una 
mayor seguridad jurídica y se cumple el principio de 
taxatividad de la ley. Este párrafo supone una interpre- 
tación auténtica de lo que ha de entenderse por promo- 
tor o director de una manifestación o reunión. 

ENMIENDA NUM. 162 

PRIMER FIRMANTE. 
Don José María Chiquillo 
Barber (Grupo Mixto-UV). 

ENMIENDA NUM. 33 

José María Chiquillo Barber, Diputado de Unió Va- 
lenciana, adscrito al Grupo Parlamentario Mixto, en vir- 
tud de lo dispuesto en los artículos 110 y concordantes 
del Reglamento de la Cámara, presenta al Proyecto de 
Ley Orgánica del Código Penal las siguientes en- 
miendas. 

Al artículo 480 

De adición. 

Quedando redactado como sigue: 

«La autoridad judicial o miembro del Ministerio Fis- 
cal que inculpare o procesare a un miembro de las Cor- 
tes Generales sin los requisitos establecidos por la 
legislación vigente, será castigado con la pena de inha- 
bilitación especial para empleo o cargo público de diez 
o veinte años.» 

JUSTIFICACION 

La misma «ratio» que fundamenta como autor de este 
delito a la autoridad judicial, permite incluir a los 
miembros del Ministerio Fiscal. 

ENMIENDA NUM. 163 

PRIMER FIRMANTE. 
Don José María Chiquillo 
Barber (Grupo Mixto-UV). 

ENMIENDA NUM. 34 

José María Chiquillo Barber, Diputado de Unió Va- 
lenciana, adscrito al Grupo Parlamentario Mixto, en vir- 
tud de lo dispuesto en los artículos 110 y concordantes 
del Reglamento de la Cámara, presenta al Proyecto de 
i e y  Orgánica del Código Penal las siguientes en- 
miendas. 

De un 2.0 párrafo al artículo 497 

De adición. 

Quedando redactado como sigue: 

«2. Los integrados en bandas armadas, organizacio- 
nes o grupos terroristas, amenazaren o secuestraren se- 
gún lo establecido en los artículos 160 y 165 de este 
Código, con el fin de obtener beneficios económicos pa- 
ra dichas asociaciones ilícitas, serán castigados con la 
pena superior en grado a la establecida en dichos ar- 
tículos.» 

JUSTIFICACION 

Se recoge un segundo párrafo de este artículo relati- 
vo a la obtención de recursos económicos por dichas 
asociaciones, pues en la práctica viene acreditada su 
frecuente utilizacion. que revela un alto grado de peli- 
grosidad y reproche social. 
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ENMIENDA NUM. 164 

PRIMER FIRIMANTE: 
Don José María Chiquillo 
Barber (Grupo Mixto-UV). 

ENMIENDA NUM. 35 

José María Chiquillo Barber, Diputado de Unió Va- 
lenciana, adscrito al Grupo Parlamentario Mixto, en vir- 
tud de lo dispuesto en los artículos I i O  y concordantes 
del Reglamento de la Cámara, presenta al Proyecto de 
Ley Orgánica del Código Penal las siguientes en- 
miendas. 

Al párrafo 3.0 del artículo 549 

De adición. 

Quedando redactado como sigue: 

u3. Igual pena se impondrá a los que dañaren las 
conducciones o transmisiones de agua, gas o elec- 
tricidad u otros análogos, para las poblaciones inte- 
rrumpiendo o alertando gravemente el suministro o 
servicio. )) 

JUSTIFICACION 

Es conveniente incluirlos al ser análogos a los que 
ya describe el tipo y no se entiende por qué no son ob- 
jeto de protección y al mismo tiempo se recogen los me- 
dios de conducción o transmisión que en un futuro 
puedan aparecer debido al avance de la tecnología, nue- 
vos descubrimientos, etc. 

ENMIENDA NUM. 165 

PRIMER FIRMANTE: 
Don José María Chiquillo 
Barber (Grupo Mixto-UV). 

ENMIENDA NUM. 36 

José María Chiquillo Barber, Diputado de Unió Va- 
lenciana, adscrito al Grupo Parlamentario Mixto, en vir- 
tud de lo dispuesto en los artículos 110 y concordantes 
del Reglamento de la Cámara, presenta al Proyecto de 
Ley Orgánica del Código Penal las siguientes en- 
miendas. 

De un nuevo apartado 5.0 al artículo 613 

De adición. 

Quedando redactado como sigue: 

~ 5 .  El que con ánimo de lucro y con conocimiento 
de los hechos constitutivos de falta contra la propie'iad 
se aprovechare o auxiliare a los culpables para que se 
beneficien de los efectos de las mismas.» 

JUSTIFICACION 

Cuando el hecho constitutivo sea falta, ha de existir 
un tipo que castigue dicho encubrimiento, tal y como 
ocurre en el delito. 

ENMIENDA NUM. 166 

PRIMER FIRMANTE. 
Don José María Chiquillo 
Barber (Grupo Mixto-UV). 

ENMIENDA NUM. 37 

José María Chiquillo Barber, Diputado de Unió Va- 
lenciana, adscrito al Grupo Parlamentario Mixto, en vir- 
tud de lo dispuesto en los artículos 110 y concordantes 
del Reglamento de la Cámara, presenta al Proyecto de 
Ley Orgánica del Código Penal las siguientes en- 
miendas. 

Al artículo 620 

De adición. 

Quedando redactado como sigue: 

La misma pena se impondrá a los que abandonaren 
dichos animales. 

JUSTIFICACION 

Por razones de utilidad pública, puesto que el aban- 
dono de animales puede implicar contagio de infeccio- 
nes, peligro en las vías públicas, etc. Al mismo tiempo 
se revela una crueldad mayor digna de represión igual 
que al maltratarlos. 

Pilar Rahola i Martínez, Diputada de Esquerra Re- 
publicana de Catalunya, integrada en el Grupo Parla- 
mentario Mixto, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 109 y siguientes del Reglamento de la Cáma- 
ra, presenta las siguientes enmiendas al articulado al 
Proyecto de Ley Orgánica del Código Penal. 

Madrid, 21 de febrero de 1995.-Pilar Rahola i 
Martínez. 
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ENMIENDA NUM. 167 

PRIMER FIRMANTE: 
Doña Pilar Rahola i Martínez 
(Grupo Mixto-ERC). 

ENMIENDA NUM. 1 

Al artículo 8 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

No existe acuerdo en cuanto a los criterios que de- 
ben resolver el concurso de leyes. Por lo demás, la re- 
misión a los artículos 74 a 78 (regulación del concurso 
de delitos) no es correcta, puesto que obliga a analizar 
el concurso de delitos antes que el concurso de.leyes. 
En definitiva, se invierte el orden de aplicación de los 
criterios de resolución del concurso. 

ENMIENDA NUM. 168 

PRIMER FIRMANTE 
Doña Pilar Rahola i Martínez 
(Grupo Mixto-ERC). 

ENMIENDA NUM. 2 

Al artículo 11 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

En los casos de identidad entre la forma de comisión 
activa y omisiva de un delito no es precisa ninguna cláu- 
sula general, puesto que la correcta interpretación del 
tipo permite incluir ambas modalidades sin infringir 
el principio de legalidad. La regulación actual no es el 
origen de los serios problemas existentes en el trata- 
miento de estos supuestos. 

Por el contrario, las experiencias de Derecho Com- 
parado demuestran que la inclusión de cláusulas ge- 
néricas de equivalencia amplían en exceso el ámbito de 
conductas punibles por omisión. 

ENMIENDA NUM. 169 

PRIMER FIRMANTE: 
Doña Pilar Rahola i Martínez 
(Grupo Mixto-ERC). 

ENMIENDA NUM. 3 

Al artículo 17 

De modificación y adición. 

Texto que se enmienda: 

El artículo 18.1 (definición de la provocación) pasa 
a ser el apartado 3 del artículo 17 con el siguiente inci- 
so final: 

(...) Si a la provocación hubiese seguido la realización 
del delito, se castigará como inducción. 

El apartado 3 del artículo 17 pasa a ser el apartado 
4, con la siguiente redacción: 

4. La conspiración, la proposición y la provocación 
para delinquir se castigará en los casos especialmente 
previstos en la Ley. 

JUSTIFICACION 

El indudable avance que supone la introducción de 
un sistema de «numerus clausus» para los actos pre- 
paratorios punibles queda desvirtuado por el mante- 
nimiento de una cláusula general para el castigo de los 
actos de provocación del artículo 18 del proyecto. Caso 
de prosperar la enmienda, se debería prever en la par- 
te especial la inclusión de la provocación en los casos 
en que la proposición y la conspiración sean punibles. 

ENMIENDA NUM. 170 

PRIMER FIRMANTE: 
Doña Pilar Rahola i Martínez 
(Grupo Mixto-ERC). 

ENMIENDA NUM. 4 

Al artículo 18 

De supresión. 
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JUSTIFICACION 

Respecto al apartado 1, en coherencia con la enmien- 
da al artículo 17. 

Respecto al apartado 2, la semejanza conceptual en- 
tre provocación y apología, según la redacción del pre- 
sente proyecto, hace innecesaria la existencia de esta 
última figura, salvo que se entendiera como un delito 
de opinión, lo que justificaría todavía más la supresión. 

Caso de prosperar la enmienda, se deberá suprimir 
de las previsiones de castigo de la apología estableci- 
dos en la parte especial. 

ENMIENDA NUM. 171 

PRIMER FIRMANTE 
Doña Pilar Rahola i Martínez 
(Grupo Mixto-ERC). 

ENMIENDA NUM. 5 

Al artículo 21.1 

De supresión. 

Texto que se enmienda: 

a (  ...) o hubiera previsto o debido prever su comisión». 

JUSTIFICACION 

La fórmula propuesta por el proyecto restringe en ex- 
ceso la posibilidad de aplicación de la eximente en los 
casos de «actio libera in causa». 

ENMIENDA NUM. 172 

PRIMER FIRMANTE: 
Doña Pilar Rahola i Martínez 
(Grupo Mixto-ERC). 

ENMIENDA NUM. 26 

Al artículo 22 

De modificación y adición. 

Texto que se enmienda: 

El apartado 5 pasa a ser el apartado 6 y se introduce 
un nuevo apartado 5 con la siguiente redacción: 

5. La de ser el culpable menor de 21 años. 

JUSTIFICACION 

Desde una perspectiva de prevención especial, pare- 
ce aconsejable mantener la edad del culpable como cir- 
cunstancia atenuante que incida en la determinación 
de la pena, adaptándolo a los nuevos límites de la edad 
penal. Ello no sería óbice para aplicar a esta frarija de 
edad las medidas alternativas de la Ley Penal Juvenil 
previstas en el artículo 69. 

ENMIENDA NUM. 173 

PRIMER FIRMANTE: 
Doña Pilar Rahola i Martínez 
(Grupo Mixto-ERC). 

ENMIENDA NUM. 7 

Al artículo 23.2 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

El Derecho Penal no debe inmiscuirse en las actitu- 
des internas del sujeto. Si la premeditación se manifies- 
ta en una mayor peligrosidad de la conducta, ello ya 
encuentra acomodo en otras circunstancias agravantes 
genéricas o en la descripción de los tipos en concreto. 

ENMIENDA NUM. 174 

PRIMER FIRMANTE 
Doña Pilar Rahola i Martínez 
(Grupo Mixto-ERC). 

ENMIENDA NUM. 8 

Al artículo 23.5 

- De modificación. 

Texto propuesto: 

5. Cometer cualquiera de los delitos contra las per- 
sonas o el patrimonio por racismo u otros motivos (...). 

JUSTIFICACION 

La referencia expresa al antisemitismo es ociosa ya 
que queda incluida en la formulación general de la agra- 
vante. En coherencia, su mantenimiento obligarla a una 
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mención exhaustiva en otros grupos susceptibles de ser 
objeto de racismo. 

ENMIENDA NUM. 175 

PRIMER FIRMANTE: 
Doña Pilar Rahola i Martínez 
(Grupo Mixto- ERC) . 

ENMIENDA NUM. 9 

Al artículo 62 

De supresión. 

Texto que se enmienda: . 
Párrafo 2. 

JUSTIFICACION 

En coherencia con la enmienda prevista en el artícu- 
lo 17 y 18. 

ENMIENDA NUM. 176 

PRIMER FIRMANTE: 
Doña Pilar Rahola i Martínez 
(Grupo Mixto-ERC). 

ENMIENDA NUM. 10 

Al artículo 63 

De adición. 

Texto propuesto: 

A los considerados autores según el artículo 14.3 de 
un delito consumado o intentado se les podrá imponer 
la pena inferior en grado a la fijada por la Ley. 

JUSTIFICACION 

Con esta cláusula facultativa de atenuación de la pe- 
na, los Jueces y Tribunales podrán apreciar mejor la 
gravedad de las distintas formas de intervención en el 
delito que usualmente se han subsumido en la coope- 
ración necesaria. 

ENMIENDA NUM. 177 

PRIMER FIRMANTE: 
Doña Pilar Rahola i Martínez 
(Grupo Mixto-ERC). 

ENMIENDA NUM. 11 

Al artículo 79 

De supresión. 

JU STIFICACION 

Una aplicación equilibrada y correcta de los benefi- 
cios penitenciarios a quienes sean merecedores de los 
mismos no debería afectar a los fines de la pena hasta 
el punto de forzar la inaplicación de dichos beneficios. 

ENMIENDA NUM. 178 

PRIMER FIRMANTE: 
Doña Pilar Rahola i Martínez 
(Grupo Mixto-ERC). 

ENMIENDA NUM. 12 

Al artículo 89 

De supresión. 

Texto que se enmienda: 

Supresión del inciso «... y a la vista de las posibilida- 
des efectivas de cumplimiento,...». 

JUSTIFICACION 

Para evitar que la sustitución de las penas privativas 
de libertad por el arresto de fin de semana no acabe 
convirtiéndose en una posibilidad meramente simbó- 
lica. La mención que se propone suprimir podría ac- 
tuar de coartada para no emplear los medios necesarios 
para hacer efectiva la ejecución de esta clase de pena. 

ENMIENDA NUM. 179 

PRIMER FIRMANTE: 
Doña Pilar Rahola i Martínez 
(Grupo Mixto-ERC). 

ENMIENDA NUM. 13 

Al artículo 144, 2.O párrafo 
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De supresión. 

JUSTIFICACION 

No se puede hablar de verdadero consentimiento 
cuando éste ha sido obtenido mediante violencia, ame- 
naza o engaño por lo que la conducta tipificada en el 
párrafo 1.0 es suficiente («sin su consentimiento»). 

ENMIENDA NUM. 180 

PRIMER FIRMANTE: 
Doña Pilar Rahola i Martínez 
(Grupo Mixto-ERC). 

ENMIENDA NUM. 14 

Al artículo 145.2 

De adición. 

Texto que se propone: 

La mujer que, después de los tres primeros meses de 
gestación, produjera su... 

JUSTIFICACION 

Ya que siendo correcta la remisión a una ley especí- 
fica, desde una óptica de justicia social dicho plazo de- 
be quedar fijado en el Código Penal. 

ENMIENDA NUM. 181 

PRIMER FIRMANTE: 
Doña Pilar Rahola i Martínez 
(Grupo Mixto-ERC). 

ENMIENDA NUM. 15 

Al artículo 153 

De adición. 

Texto que se propone: 

El que habitualmente ejerza violencia física o psíqui- 
ca sobre su cónyuge ... 

JUSTIFICAC-ION 

La violencia psíquica puede tener consecuencias in- 
cluso más graves que la física, por lo que tiene que ser 
contemplada. 

ENMIENDA NUM. 182 

PRIMER FIRMANTE. 
Doña Pilar Rahola i Martínez 
(Grupo Mixto-ERC). 

ENMIENDA NUM. 16 

Al artículo 169 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Un delito tipificado de una forma tan vaga y con una 
pena de hasta cuatro años de prisión vulnera los prin- 
cipios de taxatividad y proporcionalidad. 

ENMIENDA NULI. 183 

PRIMER FIRMANTE 
Doña Pilar Rahola i Martínez 
(Grupo Mixto-ERC). 

ENMIENDA NUM. 17 

Al artículo 305.1 

De modificación. 

Texto que se propone: 

<<i. Se impondrán las penas de prisión de 6 meses 
a 2 años, multa de 12 a 24 meses e inhabilitación espe- 
cial para profesión u oficio por tiempo de 6 meses a 3 
años, a los promotores, constructores o técnicos direc- 
tores que llevasen a cabo cualquier actuación no auto- 
rizada en suelos ... ». 

JUSTIFICACION 

Acciones tales como movimientos de tierra, excava- 
ciones y similares, son tan graves como la construcción 
y tienen que estar incluidos. 

ENMIENDA NUM. 184 

PRIMER FIRMANTE:. 
Doña Pilar Rahola i Martínez 
(Grupo Mixto-ERC). 

ENMIENDA NUM. 18 

Al artículo 306 



CONGRESO 6 DE MARZO DE 1995.-SERIE A. NOM. 77-6 

De modificación. 

Texto que se propone: 

<(Los funcionarios facultativos que, a sabiendas, hu- 
bieren informado favorablemente cualquier actuación 
o la concesión de licencias contrarias a las normas de 
planificación territorial, y...”. 

JUSTIFICACION 

En cuanto a «cualquier actuación», acciones tales co- 
mo movimientos de tierra, excavaciones y similares, son 
tan graves como la construcción y tienen que ser in- 
cluidos. 

En cuanto a la supresión de «notoriamente» por cuan- 
to al tratarse de un técnico especialista en la materia 
cualquier irregularidad tiene que ser notoria. 

, .Encuanto a la planificación territorial por ser un tér- 
mino más amplio que las normas urbanísticas. 

ENMIENDA NUM. 185 

PRIMER FIRMANTE: 
Doña Pilar Rahola i Martínez 
(Grupo Mixto-ERC). 

ENMIENDA NUM. 19 

Al artículo 308, nuevo apartado 

De adición. 

Texto que se propone: 

«f) Cuando el infractor fuere la Administración 
Pública. )> 

JUSTIFICACION 

La administración pública no tiene porque estar ex- 
cluida de los casos más graves. 

ENMIENDA NUM. 186 

PRIMER FIRMANTE: 
Doña Pilar Rahola i Martínez 
(Grupo Mixto-ERC). 

ENMIENDA NUM. 20 

Al artículo 312 

De adición. 

Texto que se propone: 

<(El que corte, tale, queme, arranque, recolecte, comer- 
cie o efectúe tráfico ilegal de alguna especie o subes- 
pecie de flora amenazada o protegida por leyes 
estatales, autonómicas o convenios internacionales, o 
de SUS...». 

JUSTIFICACION 

Es conveniente determinar expresamente que la pro- 
tección de las especies es suficiente, ya que si no ten- 
dría que probarse la amenaza en cada caso. 

ENMIENDA NUM. 187 

PRIMER FIRMANTE 
Doña Pilar Rahola i Martínez 
(Grupo Mixto-ERC). 

ENMIENDA NUM. 21 

Al artículo 313 

De modificación. 

Texto que se propone: 

Quien en un espacio natural protegido dañase grave- 
mente alguno de los elementos faunísticos, vegetales o 
geológicos que lo componen, incurrirá ... 

JUSTIFICACION 

Cualquier elemento natural de un espacio protegido 
es susceptible de ser incluido en este artículo al enten- 
der que todos los elementos están íntimamente rela- 
cionados. 

ENMIENDA NUM. 188 

PRIMER FIRMANTE 
Doña Pilar Rahola i Martínez 
(Grupo Mixto-ERC). 

- 

ENMIENDA NUM. 22 

Al artículo 317 

De adición. 
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Texto que se propone: 

1. El que cazase o pescase especies amenazadas o 
protegidas por leyes estatales, autonómicas o convenios 
internacionales, realizase actividades ... 

JUSTIFICACION 

Cualquier elemento natural de un espacio protegido 
es susceptible de ser incluido en este artículo al enten- 
der que todos los elementos están íntimamente rela- 
cionados. 

ENMIENDA NUM. 189 

PRIMER FIRMANTE: 
Doña Pilar Rahola i Martínez 
(Grupo Mixto-ERC). 

ENMIENDA NUM. 23 

Al artículo 317 

.De adición, de un nuevo apartado. 

Texto que se propone: 

2. El que maltratase cruelmente a los animales, do- 
mésticos o a cualesquiera otros, en espectáculos no 
autorizados legalmente o en espectáculos públicos, se- 
rá castigado con la pena de prisión de seis meses a dos 
años o multa de ocho a veinticuatro meses. 

JUSTIFICACION 

Todos los animales son susceptibles de ser protegi- 
dos de las crueldades del hombre. 

ENMIENDA NUM. 190 

PRIMER FIRMANTE: 
Doña Pilar Rahola i Martínez 
(Grupo Mixto-ERC). 

ENMIENDA NUM. 24 

Al título del Capítulo 111, Título XIII, Libro 11 

De modificación. 

Texto que se propone: 

De los delitos relativos a la protección de la vida 
animal. 

JUSTIFICACION 

No sólo la vida silvestre es susceptible de ser prote- 
gida penalmente. 

ENMIENDA NUM. 191 

PRIMER FIRMANTE: 
Doña Pilar Rahola i Martíniez 
(Grupo Mixto-ERC). 

ENMIENDA NUM. 25 

Al artículo 332 

De adición de un nuevo apartado. 

Texto que se propone: 

5.0 En el caso de intencionalidad lucrativa. 

JUSTIFICACION 

Este es el supuesto más común en los incendios pro- 
vocados, dejando de lado sus consecuencias que son tra- 
tadas en los puntos anteriores. 

ENMIENDA NUM. 192 

PRIMER FIRMANTE: 
Doña Pilar Rahola i Martínez 
(Grupo Mixto-ERC). 

ENMIENDA NUM. 26 

Al artículo 333 

De supresión del apartado 2. 

JUSTIFICACION 

Con el fuego no se juega. 

ENMIENDA NUM. 193 

PRIMER FIRMANTE: 
Doña Pilar Rahola i Martínez 
(Grupo Mixto-ERC). 

ENMIENDA NUM. 27 

A la Sección 4.a 
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De adición de una nueva Disposición Común. 

Texto que se propone: 

Disposición Común 

Artículo 336. El que reincidiese en incendiar, pro- 
vocar o inducir a incendiar, será castigado con la pena 
de prisión de uno a cuatro años. 

JUSTIFICACION 

La reincidencia tiene que ser tratada especialmente. 

ENMIENDA NUM. 194 

PRIMER FIRMANTE. 
Doña Pilar Rahola i Martínez 
(Grupo Mixto-ERC). 

ENMIENDA NUM. 28 

Al artículo 345 

De modificación. 

Texto que se propone: 

... con las penas de prisión de dos a seis años y multa 
del tanto al triple del valor de la droga objeto del deli- 
to si se tratase de sustancias o productos que causen 
grave daño a la salud y de prisión de seis meses a tres 
años y multa del tanto al duplo en los demás casos. 

JUSTIFICACION 

No parece aconsejable continuar aumentando la pre- 
sión punitiva contra el último eslabón de la cadena del 
tráfico, perdiendo de vista la peligrosidad real de es- 
tas conductas y la proporcionalidad de las penas. 

ENMIENDA NUM. 195 

PRIMER FIRMANTE 
Doña Pilar Rahola i Martínez 
(Grupo Mixto-ERC). 

ENMIENDA NUM. 29 

Al artículo 357, 2.0 párrafo 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Si en un supuesto concreto la negativa a someterse 
a la prueba de alcoholemia reúne por sí misma los re- 
quisitos del delito de desobediencia grave, la remisión 
es innecesaria. En el resto de casos, la regulación ad- 
ministrativa de estas situaciones es suficientemente sa- 
tisfactoria. Adviértase que, de lo contrario, se castigará 
más gravemente la negativa a efectuar una comproba- 
ción de una conducta peligrosa que la propia conduc- 
ta peligrosa. 

Por otra parte la remisión al artículo 538 es errónea 
(la desobediencia grave está regulada en el artículo 541). 

ENMIENDA NUM. 196 

PRIMER FIRMANTE: 
Doña Pilar Rahola i Martínez 
(Grupo Mixto-ERC). 

ENMIENDA NUM. 30 

Al artículo 451 

De adición. 

Texto que se propone: 

5.0 Declarar la independencia de una parte del te- 
rritorio nacional, salvo el ejercicio del derecho a la li- 
bre determinación de los pueblos conforme al Derecho 
Internacional. 

JUSTIFICACION 

El derecho a la libre determinación de los pueblos 
está reconocido por el artículo 1.0 del Pacto Internacio- 
nal de Derechos Civiles y Políticos aprobado por la ONU 
en la Asamblea General de 19 de diciembre de 1966, y 
ratificado por el Rey de España en nombre del Estado 
español en Instrumento de ratificación de 13 de abril 
de 1977, y en vigor desde el 27 de julio del mismo año. 
Asimismo, el Estado español se adhirió al Protocolo Fa- 
cultativo de dicho Pacto por Instrumento de 17 de ene- 
ro de 1985 (BOE de 2 de abril de 1985). No aceptar esta 
enmienda estaría en contradicción con la legislación 
interna del Estado español (artículo 96.1 de la Consti- 
tución española). 
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ENMIENDA NUM. 197 

PRIMER FIRMANTE: 
Doña Pilar Rahola i Martínez 
(Grupo Mixto-ERC). 

ENMIENDA NUM. 31 

A los artículos 506 a 508 y 593 a 595 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Como menciona la exposición de motivos, el Código 
Penal ha de ser de todos y han de escucharse todas las 
opiniones y optar por las que parecen más razonables, 
esto es, por aquellas que todo el mundo debería poder 
aceptar. Siendo la opinión mayoritaria de la sociedad 
-en especial de la juventud a quien van dirigidos es- 
tos artículos- que el servicio militar tendría que ser 
voluntario, procede la supresión de los tipos delictivos 
mencionados. 

ENMIENDA NUM. 198 

PRIMER FIRMANTE: 
Doña Pilar Rahola i Martínez 
(Grupo Mixto-ERC). 

ENMIENDA NUM. 32 

Al artículo 620 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Este tipo queda recogido en el artículo 317 como 
delito. 

. ENMIENDA NUM. 199 

PRIMER FIRMANTE: 
Doña Pilar Rahola i Martínez 
(Grupo Mixto-ERC). 

ENMIENDA NUM. 33 

Al artículo 143.4 

De modificación. 

Texto que se propone: 

4. Por ley especial se regulará el derecho de 1;a per- 
sona a una muerte digna, pacífica y sin sufrimiento, por 
medio de expresión personal de voluntad previa, ine- 
quívoca, y debidamente documentada, sobre el momen- 
to y medios para llevar a cabo la misma. 

JUSTIFICACION 

Dada la extrema complejidad que la «eutanasi,ai» im- 
plica, no ya sólo en su concreta definición sina en el 
grado de expresión clara de la voluntad del individuo 
y de la idoneidad del momento y los medios elegidos 
por ésta para dar fin a su existencia, es preciso promo- 
ver una regulación especial que defina y concrete el 
derecho de toda persona para que pueda decidir res- 
ponsablemente su muerte, pueda asumirla libremente, 
expresado inequívocamente ylo notorialmente docu- 
mentada (testamento vital) su voluntad, pudiendo es- 
coger el momento y los medios para acabar con su vida. 
Debe garantizarse el derecho a morir de una forma dig- 
na, pacífica y sin sufrimientos. 

ENMIENDA NUM. 200 

PRIMER FIRMANTE: 
Doña Pilar Rahola i Martínez 
(Grupo Mixto-ERC). 

ENMIENDA NUM. 34 

Al artículo 173 

De modificación. 

Texto que se propone: 

El que atente contra la libertad sexual de otro, con 
violencia o intimidación, será castigado como culpable 
de agresión sexual con la pena de prisión de uno a cua- 
tro años. 

Se presume ejecutado este delito por el facultativo 
y las personas que le asistan, que mediante medios téc- 
nicos de reproducción asistida intenten la fecundación 
de una mujer sin su previo y expreso consentimiento. 

JUSTIFICACION 

Debe sancionarse la conducta de facultativos y sus 
ayudantes que, en una innegable situación de superio- 
ridad respecto a la víctima, se valgan de medios técni- 
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cos de reproducción asistida para intentar la 
fecundación de ésta. 

ENMIENDA NUM. 201 

PRIMER FIRMANTE: 
Doña Pilar Rahola i Martínez 
(Grupo Mixto-ERC). 

ENMIENDA NUM. 35 

Al artículo 426.1 

De modificación. 

Texto que se propone: 

1. En la misma pena señalada en el artículo ante- 
rior incurrirá el Juez o Magistrado culpable de retar- 
do en la Administración de Justicia. 

JUSTIFICACION 

Atendida la circunstancia que compete al Estado ga- 
rantizar la consecución del precepto constitucional de 
la tutela judicial efectiva, debe exigirse un cumplimien- 
to diligente a todos y cada uno de los estamentos invo- 
lucrados en la misma. 

ENMIENDA NUM. 202 

PRIMER FIRMANTE: 
Doña Pilar Rahola i Martínez 
(Grupo MixtaERC). 

ENMIENDA NUM. 36 

Al artículo 432.1 

De modificación. 

Texto que se propone: 

1. El que, para realizar un derecho propio, en lugar 
de acudir a procedimientos judiciales o administrati- 
vos empleare violencia, intimidación o fuerza en las co- 
sas, o dispusiere de forma abusiva sus facultades en el 
manejo de fondos ajenos, será castigado con la pena de 
multa de seis a doce meses. 

JUSTIFICACION 

Se incluye la sanción a las conductas arbitrarias.de 
entidades bancarias y de crédito, así como de entida- 

des aseguradoras, tendentes a la ejecución previa de 
pretendidos derechos económicos que sólo mediante un 
previo procedimiento judicial debieran ser ejecutables 
y que, en la práctica, conllevan a una indefensión del 
individuo. 

Iñaki Anasagasti Olabeaga, Portavoz del Grupo Par- 
lamentario Vasco EAJ-PNV, y don Xabier Albistur Ma- 
rín, Diputado del Grupo Mixto EuE, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 109 y siguientes del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presentan las siguien- 
tes enmiendas al Proyecto de ley Orgánica del Código 
Penal. 

1. De adición al artículo 90.1. 
2. De adición al artículo 90.2. 
3. De adición al artículo 490. 
4. De adición al artículo 491 bis. 
5. De adición al artículo 495.5.” 
6. De supresión al artículo 508. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de febrero 
de 1995.-Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga, Portavoz 
del Grupo Parlamentario Vasco.-Xabier Albistur Ma- 
rín, Diputado del Grupo Mixto EuE. 

ENMIENDA NUM. 203 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 90.1 

De adición. 

Se propone la inclusión en el apartado 1 del siguien- 
te texto tras la frase «... no residente legalmente en 
España »: 

«..., oído el condenado y con su aceptación». 

JUSTIFICACION 

No necesidad de nuevas reglas de expulsión de ex- 
t ran jeros. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de febrero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iiiaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 
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ENMIENDA NUM. 204 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 90.2 

De adición. 

Se propone la inclusión en el apartado 2 del siguien- 
te texto tras la frase «... se le podrá sustituir dicha 
pena»: 

«..., ojdo el condenado y con su aceptación». 

JUSTIFICACION 

Coherencia con la demanda anterior. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de febrero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 205 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 490 

De adición. 

Se propone convertir el actual artículo 490, con dos 
añadidos, en el apartado 1, y añadirle un apartado 2, 
quedando el artículo con el siguiente texto. 

c< 1. ios  que provocaren directamente, incluso me- 
diante la apología, de palabra, por medio de la impren- 
ta, l a  radiodifusión o por cualquier otro medio que 
facilite la publicidad, a la discriminación de personas 
o grupos por razón de su religión, origen nacional, o 
su pertenencia a una etnia o raza, serán castigados con 
la pena de prisión de uno a tres años y multa de seis 
a doce meses. 

2. Con las mismas penas señaladas en el apartado 
anterior serán castigados: 

a) Los que incitaren al odio o la violencia de carác- 
ter nacional, racial, xenófobo o religioso, de palabra, por 
escrito o impreso, o cualesquiera otros métodos de :pro- 
paganda. 

b) Los que manipularen informaciones o emitieren 
informaciones falsas respecto de individuos, grupos o 
asociaciones, en razón de su origen nacional o perte- 
nencia a una etnia, raza, nacionalidad o religión, en me- 
noscabo de su honor o dignidad, o con temerario 
desprecio a la verdad.» 

JUSTIFICACION 

Necesidad de tipificar, no sólo la discriminación, si- 
no también la incitación al odio o violencia racial. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de febrero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 206 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 491 bis 

De adición. 

Se propone la creación de un nuevo artículo 491 bis 
con el siguiente texto: 

«Incurrirá en las penas señaladas en el apartado 1 
del artículo precedente el particular que, proporcionan- 
do u ofreciendo proporcionar un empleo, un servicio, 
un bien o su disfrute, cometa un acto de discrimina- 
ción, tanto por sí mismo como por sus empleados si- 
guiendo instrucciones, contra una persona o grupo de 
personas por razón de su origen nacional, sexo, situa- 
ción familiar, enfermedad o minusvalía, o por su per- 
tenencia a un raza, etnia o religión.)) 

JUSTIFICACION 

Necesidad de extender las garantías contra la discri- 
minación. 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de febrero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

ENMIENDA NUM. 207 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 494.5.' 

De adición. 

Se propone un añadido al punto 5?, quedando éste 
con el siguiente texto: 

.Las que promuevan la discriminación, el odio o la 
violencia, racial o xenófoba, o inciten a ellas.)) 

JUSTIFICACION 

Necesidad de extender las garantías contra la discri- 
minacibn. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de febrero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. ' 

ENMIENDA NUM. 208 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). Xabier Albistur Marín 
(Grupo Mixto-EuE). 

ENMIENDA 

Al artículo 508 

De supresión. 

Se propone la supresión del artículo. 

JUSTIFICACION 

Disconformidad con la pena de prisión para los in- 
sumisos. 

6 DE MARZO DE 1995.-SERIE A. NÚM. 77-6 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de febrero 
de 1995.-Xabier Albistur Marín, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto (EuE).-Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga, Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco. 

Pilar Rahola i Martínez, Diputada de Esquerra Re- 
publicana de Catalunya, integrada en el Grupo Parla- 
mentario Mixto, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 109 y siguientes del Reglamento de la Cáma- 
ra, presenta las siguientes enmiendas al articulado al 
Proyecto de Ley Orgánica del Código Penal. 

Madrid, 27 de febrero de 1995.-Pilar Rahola i 
Martínez. 

ENMIENDA NUM. 209 

PRIMER FIRMANTE: 
Doña Pilar Rahola i Martínez 
(Grupo Mixto-ERC). 

ENMIENDA NUM. 37 

Al artículo 491.1 

De modificación. 

Texto que se propone: 

(...) por razón de origen, sexo, orientación sexual, en- 
fermedad o minusvalía (...). 

JUSTIFICACION 

La expresión «orientación sexual» refleja mejor la 
realidad de algunos colectivos. 

ENMIENDA NUM. 210 

PRIMER FIRMANTE: 
Doña Pilar Rahola i Martínez 
(Grupo Mixto-ERC). 

ENMIENDA NUM. 38 

Al artículo 491.2 

De modificación. 

Texto que se propone: 

(...) por razón de origen, sexo, orientación sexual, en- 
fermedad o minusvalía (...). 
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JUSTIFICACION 

La expresión «orientación sexual)) refleja mejor la 
realidad de algunos colectivos. 

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y ss. del Re- 
glamepto de la Cámara, tiene el honor de formular las 
siguientes enmiendas al Proyecto de Ley Orgánica del 
Código Penal. 

Madrid, 27 de febrero de 1995.-El Portavoz, Rodri- 
go de Rato Figaredo. 

ENMIENDA NUM. 211 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al párrafo cuarto de la exposición de motivos 

De modificación. 

Se propone sustituir desde «que permita alcanzar. .. 
hasta le asignan por «que éstas se orienten de forma 
realista y de modo acorde con lo previsto en la Consti- 
tución, a la resocialización.. 

JUSTIFICACION 

Una más precisa expresión de contenido constitucio- 
nal de los objetivos de la pena. 

ENMIENDA NUM. 212 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 1.1 

De modificación. 

Se propone la siguiente redacción: 

«No será castigada acción u omisión alguna que no 
esté tipificada como delito o falta por Ley anterior a 

su perpetración, ni lo será con distinta a la señalada 
en ella.), 

JUSTIFICACION 

La redacción que se propone resuelve los problemas 
que plantea este artículo, dejando claro que tanto la ga- 
rantía criminal (mullum crimen sine legen), como la ga- 
rantía penal (cnulla poena sine lege,)), presupone la 
existencia de una norma, con rango de Ley formal, an- 
terior a la perpetración de los hechos, norma que defi- 
na los mismos como delito o falta, y establezca la pena 
aplicable a los mismos. 

ENMIENDA NUM. 213 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 1.2 

De modificación. 

Se propone la siguiente redacción: 

«Nadie podrá ser sometido, tampoco, a medidas de 
seguridad que no se hallen establecidas en Ley anterior, 
ni para supuestos distintos de los expresados en la 
misma. )) 

JUSTIFICACION 

La redacción propuesta subsana el equívoco que una 
vez más provoca el texto del Proyecto al conformarse 
este último con que las medidas de seguridad «se ha-' 
llen establecidas legalmente con anterioridad». Es ob- 
vio, como queda dicho, que también a propósito de las 
medidas de seguridad se requiere una norma anterior, 
con rango de Ley formal. 

ENMIENDA NUM. 214 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 1.3 

De modificación. 
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Se propone la siguiente redacción: 

«En el caso de que un Juez o Tribunal tenga conoci- 
miento de alguna acción u omisión que, sin estar pena- 
da por la Ley, estime digna de represión, se abstendrá 
de todo procedimiento sobre ella y expondrá al Gobier- 
no y, en su caso, al Consejo General del Poder Judicial, 
las razones que le asistan para creer que debiera ser 
objeto de sanción penal.» 

JUSTIFICACION 

Se propone la supresión del inciso «ejerciendo su ju- 
risdicción), por tratarse de una cautela innecesaria que 
introduce el Proyecto, ya que la Ley sólo puede orde- 
nar a un Juez o tribunal que ejerza la jurisdicción, «se 
abstenga de todo procedimiento. )) 

Por último, el propio Consejo General del Poder Ju- 
dicial ha reclamado para sí el conocimiento de tales 
propuestas, con lo que sin duda, ganarán en operativi- 
dad si el propio Consejo las analiza y las hace suyas, 
incorporándolas eventualmente a su memoria o mo- 
ciones. 

ENMIENDA NUM. 215 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 1.4 

De modificación. 

Se propone la siguiente redacción: 

«Del mismo modo, acudirá al Gobierno exponiendo 
lo conveniente, cuando de la rigurosa aplicación de la 
Ley resultare penada una acción u omisión que, a jui- 
cio del Juez o Tribunal, no debiera serlo, o la pena fue- 
re notablemente excesiva, atendidos el mal causado por 
la infracción y las circunstancias personales del autor, 
sin perjuicio de suspender la ejecución del fallo en tan- 
to recayere acuerdo sobre el indulto solicitado. No obs- 
tante lo dispuesto en el párrafo anterior, si el Juez o 
Tribunal lo estimare procedente atendidas las circuns- 
tancias del hecho y del autor, se podrá dejar en suspen- 
so la ejecución de la sentencia hasta que se resuelva 
sobre el indulto solicitado, previo informe del Ministe- 
rio Fiscal. ), 

JUSTIFICACION 

El texto que se propone vuelve a la redacción tradi- 
cional del párrafo segundo del art. 2 del Código Penal 
vigente, suprimiendo el inciso «sin perjuicio de ejecu- 
tar desde luego la sentencia),, de suerte que se conce- 
de a los Jueces y Tribunales la facultad excepcional de 
suspender la ejecución de las sentencias ya dictadas en 
supuestos también excepcionales. Por otra parte tam- 
bién se prevé que en casos excepcionales, y con la fina- 
lidad de evitar los perjuicios irreparables que puede 
producir el ingreso del sujeto en prisión, debe darse a 
los tribunales la facultad de dejar en suspenso, moti- 
vadamente, la ejecución de la pena. 

ENMIENDA NUM. 216 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 2.2 

De modificación. 

Se propone la siguiente redacción: 

<<No obstante, tendrán efecto retroactivo las leyes pe- 
nales que favorezcan al reo, aunque al entrar en vigor 
aquéllas hubiere recaído sentencia firme y el sujeto es- 
tuviese cumpliendo condena. En la determinación de 
la pena más favorable, será oído el interesado, siempre 
que la Ley no resuelva de forma inequívoca qué sanción 
debe aplicar el Juez o Tribunal. Los hechos cometidos 
bajo la vigencia de una Ley de carácter temporal serán 
juzgados con arreglo a ésta, sin perjuicio de las facul- 
tades que el artículo 1, párrafo 4P otorga al Juez o 
Tribunal. >) 

JUSTIFICACION 

El texto que se propone suprime el primer inciso del 
apartado 2P del artículo 2 ,  pues las Leyes a las que se 
refiere el párrafo anterior, son precisamente, las Leyes 
en vigor en el momento de los hechos, esto es, las Le- 
yes que por definición carecen de efecto retroactivo. 

Por otra parte se persigue sustituir la fórmula tradi- 
cional «en cuanto favorezcan al reo de un delito o fal- 
ta», por otra de nuevo cuño «que favorezcan al reo de 
un delito o falta),, con el fin de simplificar los comple- 
jos problemas que la sucesión de Leyes Penales plan- 
teaba al intérprete. 
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En cuanto al trámite de audiencia, la enmienda pre- 
tende que éste se haga efectivo siempre que la Ley con- 
temple la posibilidad de imponer varias sanciones 
heterogéneas, y no conste cuál sea la voluntad del reo. 
Por último, se pretende hacer extensible el efecto ul- 
traactivo a las Leyes excepcionales, dado que el régi- 
men de la retroactividad podría producir efectos 
perjudiciales en el caso de estas últimas, que no es en 
absoluto diferente del que plantea las- Leyes tempora- 
les, en consecuencia, lo que rige para las Leyes tempo- 
rales (ultraactividad) debe regir también para las Leyes 
de excepción. 

ENMIENDA NUM. 217 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 2, número 2 

De supresión. 

Se propone suprimir la expresión «de un delito a 
falta )>. 

JUSTIFICACION 

Sobra. 

ENMIENDA NUM. 218 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 3.1 

De modificación. 

Se propone la siguiente redacción. 

«No podrá imponerse pena ni medida de seguridad 
sino en virtud de sentencia firme, dictada por el Juez 
o tribunal competente en el oportuno juicio legal. )) 

JUSTIFICACION 

La enmienda al párrafo 1." de este artículo persigue 
una formulación más correcta de la garantía jurisdic- 

6 DE MARZO DE 1995.-SERIE A. NÚM. 77-6 

cional, sustituyendo el término «ejecutarse», por el más 
apropiado de «imponerse». 

Se propone, además, incorporar una referencia al 
«juicio legal», puesto que la garantía jurisdiccions.1 exi- 
ge la celebración de un juicio legal, con todas 1;:s ga- 
rantías, para que el Juez competente pueda diciar la 
sentencia que imponga la correspondiente pena o me- 
dida de seguridad. 

ENMIENDA NUNI. 219 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 3.2 

De modificación. 

Se propone la siguiente redacción: 

«Tampoco podrá ejecutarse pena ni medida de segu- 
ridad en otra forma que la prescrita en la Ley, ni con 
otras singularidades que las expresadas en la misma. 
La ejecución de la pena y de la medida de seguridad 
será controlada jurisdiccionalmente en los términos 
previstos en aquélla. >> 

JUSTIFICACION 

La enmienda introduce tres modificaciones: se supri- 
me la referencia a los reglamentos, por el peligro que 
resulta admitir que normas de este carácter puedan dis- 
ciplinar el régimen de ejecución de penas y medidas 
de seguridad y se suprime la referencia a las circuns- 
tancias y accidentes, ya que sólo la Ley puede discipli- 
nar el proceso. 

ENMIENDA NUM. 220 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 4, apartado segundo 

De adición. 
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Se añade un nuevo artículo 5 bis con el siguiente con- 
tenido: 

«Las leyes penales no se aplicarán a casos distintos 
de los comprendidos expresamente en ellas. No obstan- 
te, podrán aplicarse analógicamente los preceptos que 
favorezcan al reo. >> 

JUSTIFICACION 

Es conveniente hacer referencia expresa a la inter- 
dicción de la analogía ain malam partemn en derecho 
penal y recordar a los Jueces y Tribunales la posibili- 
dad de recurrir a la analogía «in bonam partem),. 

ENMIENDA NUM. 221 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 5 

De modificación. 

Se propone la siguiente redacción: 

« N o  hay pena sin culpabilidad.» 

JUSTIFICACION 

Es más correcto hablar de «culpabilidad», que de 
«dolo» e «imprudencia» porque este artículo pretende 
consagrar solemnemente una garantía y no definir el 
concepto de delito y sus elementos. Como recuerda el 
Dictamen del Consejo General del Poder Judicial, el tér- 
mino ((culpabilidad)), en su acepción procesal, expresa 
una de las garantías procesales del ciudadano: no hay 
delito ni pena, sin culpabilidad. 

ENMIENDA NUM. 222 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 6 

De modificación. 

Se propone la siguiente redacción: 

<( 1. Las medidas de seguridad se fundamentan en la 
peligrosidad del sujeto al que se imponga, exterioriza- 
da en la comisión de un hecho previsto como delito, y 
persiguen la neutralización adecuada de aquélla. ), 

~ 2 .  Las medidas de seguridad no excederán el lími- 
te de lo necesario para prevenir la peligrosidad del 
autor. )> 

JUSTIFICACION 

El artículo 6 confunde indebidamente el fundamen- 
to o ratio de la imposición de una medida de seguri- 
dad (la peligrosidad del autor) con la clase, duración' 
y naturaleza de la propia medida impuesta, al referir 
esta última al hecho cometido, al delito que, en puri- 
dad, es sólo un presupuesto de la peligrosidad crimi- 
nal, pero no en su fundamento mismo. Procede pues 
distinguir presupuesto de la imposición de una medida 
(la previa comisión de un delito) y fundamento de di- 
cha medida, esto es, la peligrosidad criminal del autor, 
revelada a través de la comisión del delito. Y ello es lo 
que se pretende con la presente enmienda. 

ENMIENDA NUM. 223 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 8 

De modificación. 

Se propone la siguiente redacción: 

«Los hechos susceptibles de ser calificados con arre- 
glo a dos o más preceptos de este Código, lo serán por 
aquel que en cada caso corresponda, de acuerdo con 
la relación existente entre las respectivas figuras de de- 
lito; y, en su defecto, si el mismo hecho se encontrare 
previsto en dos preceptos, por aquel que establezca la 
pena más grave al delito o falta cometida.» 

JUSTIFICACION 

La presente enmienda pretende una nueva redacción 
del párrafo inicial de este artículo 8 y suprimir las tres 
primeras reglas que el mismo incorpora'como supues- 
ta resolución a los casos del concurso de Leyes, y por 
último, redefinir con mayor precisión la regla 4.a rela- 
tiva al principio de alternatividad. 
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